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CONTRATO ABIERTO RELATIVO A LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS. 

CONTRATO ABIERTO CON NÚMERO INTERNO 257/22, RELATIVO A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS EN 
ADELANTE "LA ASEAn, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. NORMA MORENO ALANÍS, 
DIRECTORA DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, DE ACUERDO AL OFICIO DE 
DESIGNACIÓN ASEA/UAF/DGRMS/1026/2022, Y, POR LA OTRA, DE ANDA, TORRES, GALLARDO 
Y CÍA., S.C. DE R.L. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDORn, REPRESENTADA POR EL C. 
ROBERTO EDGAR GALLARDO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTESn, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "LA ASEA" declara que: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo lº de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.2. Con fundamento en los artículos 18, fracción 111, 42, fracciones VI y VII y 48 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, y el oficio de designación No. ASEA/UAF/DGRMS/1026/2022 la LIC. 
NORMA MORENO ALANÍS, en su carácter de DIRECTORA DE PRO~ESOS LICITATORIOS Y 
CONTRATOS, con R.F.C. MOAN72070488A, es el servidor público que tiene conferidas las 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

1.3. De conformidad con el numeral I1.4.l de la Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales suscribe el presente instrumento el ACT. ALEJANDRO SIBAJA RÍOS, en su carácter de · 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, con R.F.C. SIRA690829SF4, facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido 
al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargados del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa como procedimiento de excepción a la Licitación Pública dictaminado procedente por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en su Décima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 16 de 
diciembre de 2022 a través del acuerdo No. CAAS/SEMARNAT 12-ORD.02/2022, de conformidad 
con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción 11 1, 
28, fracción 1, 40, 41, fracción 1, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 71 y 72, fracción II de su Reglamento. 

1.5. "LA ASEA" cuenta con recursos financieros suficientes con registro número G00-F-038-2022 
provenientes del Fideicomiso de "LA ASEA" y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento 
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, de conformidad al oficio No. 
ASEA/UAF/DGRF/0781/2022 emitido por la Dirección General de Recursos Financieros. 
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1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 4209, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P.14210, en la Ciudad de México, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL 
PROVEEDORº'. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mex icana acreditando su 
legal existencia con la Escritura Pública Número 70,758, de fecha 25 de febrero de 2013, otorgada 
ante la fe del Lic. Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Titular de la Notaría Pública No. 227, del 
entonces Distrito Federal , en la que se hizo constar la constitución de la Sociedad denominada De 
Anda, Torres, Gallardo y Cía., bajo la forma de Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del entonces 
Distrito Federal bajo el folio mercantil 503396-l . 

2.2. El C. Roberto Edgar Gallardo López, en su carácter de Representante Legal , cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos, lo cual acredita mediante Escritura Pública No. 44,325 de fecha 08 de diciembre de 2016, 
otorgada ante la fe del Lic. Julián Real Vázquez, Titular de la Notaría Pública No. 200, del entonces 
Distrito Federal , en la que se acordó, entre otros, otorgar los poderes generales para actos de 
administración y actos de dominio, mismos que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no 
le han sido limitados ni revocados en forma alguna. 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ATG130312QPA. 

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corr iente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32- D del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones fiscales en mater ia de seguridad socia l, ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo 
que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de 
Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con 
la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, 
sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exped iente 
respectivo. 

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Bosque de 
Duraznos No. 61, Piso 8-D, Colonia Bosques de las Lomas, Alcaldía M iguel Hidalgo, Código Postal 
11700, Ciudad de México. 

-3. De "LAS PARTES": 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 
lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

\ 
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del objeto del presente contrato "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones 
establecidas en el mismo y en su "ANEXO ÚNICO" consistente en los Términos de Referencia para 
Auditorías de los Estados y la Información Financiera Contable y Presupuestaria, Oficio No. 
DGFPPF/212/llll/2022 correspondiente a la designación de la firma auditora el cual señala el 
número y costo de las horas por etapa y productos de auditoría, así como la respectiva propuesta 
económica, los cuales forman parte integrante del presente instrumento, al amparo del 
procedimiento de contratación señalado en el punto 1.4 de las declaraciones de este instrumento 
jurídico. 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS 
"LA ASEA" conviene con "EL PROVEEDOR" que el monto mínimo total de los servicios para los 
ejercicios fiscales de 2022 y 2023 es por la cantidad de $201,997.30 (DOSCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 30/ 100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 
Asimismo, que el monto máximo total de los servicios para los ejercicios fiscales de 2022 y 2023 
es por la cantidad de $504,993.24 (QUINIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS 24/ 100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 

Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente (montos 
que incluyen el Impuesto al Valor Agregado): 

Servicio Monto 2022 2023 Total 

Servicio para la 
Monto mínimo IVA 

$40,399.46 $161,597.84 $201,997.30 
incluido 

realización de 
Monto máximo IVA auditorías externas 

incluido 
$100,998.65 $403,994.59 $504,993.24 

Los recursos que serán erogados al respecto, son provenientes del Fideicomiso de "LA ASEA". Los 
precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional se encuentran 
establecidos en la propuesta económica, la cual forma parte del ANEXO ÚNICO del presente 
contrato. 

El precio unitario se considera fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación de los servicios, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
"LA ASEA" se obliga realizar 4 (cuatro) pagos a "EL PROVEEDOR" en moneda nacional. en un plazo 
máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "LA ASEA", con la 
aprobación (firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3. y 
preferentemente conforme las fechas de pago siguientes: 

FECHA % DEL MONTO MINIMO MAXIMO 
A m ás tardar el 31 de diciembre de 2022 20% $40,399.46 $100,998.65 
A más tardar el 31 de marzo de 2023 50% $100,998.65 $252,496.62 
A más tardar el 15 de junio de 2023 20% $40,399.46 $100,998.65 
Previa emisión po r la Secret aria de la Función 10% $20,199.73 $50,499.32 
Pública del oficio de liberación del finiquito. 

Nota: Los montos incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción de los servicios y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no exist an 
aclaraciones al importe o al servicio facturado, para lo cual es necesario que el CFDI o factura 
electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
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el desglose de los serv1c1os y el precio unitario; asimismo, deberá acompañarse con la 
documentación completa y debidamente requisitada. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en 
la Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser sin excepción alguna presentada y enviada vía correo 
electrónico a la persona Administradora del Contrato a la siguiente dirección electrónica 
alejandro.síbaja aasea.gob.mx , acompañada de toda la documentación que ampare la prestación 
de los servicios a entera satisfacción de la persona Administradora del Contrato, de conformidad 
con los requerimientos, características y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrá como recibido o aceptado por 
que la persona Administradora del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques 
vigente y para tal efecto proporciona la , del banco denominado BBVA 
BANCOMER a nombre de" DE ANDA, TORRES, GALLARDO Y CÍA., S.C. DE R.L. DE C.V." en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: 

l . Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a 
nombre del beneficiario que incluya, 

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
1.2. Registro Federal de Contribuyentes; 
1.3. Domicilio fiscal, calle, No. exterior, No. interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad 
federativa; 
1.4. Nombre del banco; y 
1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLASE) con 
18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.; 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 

El pago de la prestación de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y deductivas. El pago será 
efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta proporcionada por "EL PROVEEDOR". Para 
el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo 
tercero, de la ' LAASSP". 

CUARTA. VIGENCIA 
El contrato comprenderá una vigencia considerada del día 19 de diciembre de 2022 y hasta el 30 
de junio de 2023, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos 
en su clausulado. 

CLABE INTERBANCARIA DE LA PERSONA MORAL ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ASEA" podrá ampliarse la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la 
"LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) del monto total establecido originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en 
el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones 
respectivas de la garantía, señalada en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ASEA", se podrá modificar el 
presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho 
supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación 
de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ASEA", no se requerirá 
de la solicitud de "EL PROVEEDOR". 

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 48 fracción 11, y 49 fracción 1, de la "LAASSP", 85 fracción 111, y 103 de su 
Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción 11, de la Ley de la 
tesorería de la federación y 70 de su Reglamento, las Disposiciones Generales a que se sujetarán 
las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones 
distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que 
celebren. publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA 
DE LAFEDERACIÓN • por un importe equivalente al 10.0% (diez por ciento) del monto total máximo 
del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ASEA", a más tardar dentro 
de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el p lazo establecido, 
"LA ASEA" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "LA ASEA" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ASEA" dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejerc1c10 fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "LA ASEA" a más tardar dentro 
de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA ASEA" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDORn 
l. Prestar los servicios objeto del presente contrato, de conformidad con las especificaciones, 
requerimientos, alcances y características citadas en el mismo y en su "ANEXO ÚNICO", mismos 
que debidamente firmados por "LAS PARTES" forman parte integrante de este instrumento. 
2. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y en general, con todas 
las que sean aplicables, y responder ante "LA ASEA" por cualquier daño o perjuicio que resultare 
por el incumplimiento de las mismas. 
3. Responder respecto de la calidad de los servicios en los términos establecidos en el p resente 
contrato, en su "ANEXO ÚNICO", y en la legislación aplicable. 
4. Informar oportunamente a "LA ASEA" de los hechos y razones debidamente justificados que lo 
imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente contrato y su 
"ANEXO ÚNICO", a efecto de que determine lo conducente conforme a lo previsto en el contrato 
y las disposiciones aplicables. 
S. Ser el único responsable cuando los servicios objeto del presente contrato, no se haya realizado 
de acuerdo a lo estipulado en el mismo. por lo que "LA ASEA" podrá ordenar la corrección del 
mismo, sin que "EL PROVEEDOR" tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, ya que 
ésta se hará por cuenta de "EL PROVEEDOR" en el plazo que para tal efecto se señale. 
6. En caso de prestar el servicio por mayor valor de lo establecido en este contrato especifico, sin 
que para tales efectos se hubiera obtenido la autorización de "LA ASEA" y sin que se hubiere 
celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de la responsabilidad en 
que incurra por la ejecución de los servicios, no tendrá derecho a reclamar pago adicional alguno 
por ello. 

7.Contar con todas las autorizaciones requeridas por las instituciones gubernamentales 
competentes, para la adecuada ejecución del contrato, por lo que también se obliga a cumplir y 
realizar los servicios en estricto apego con todas las leyes, reglamentos y normas aplicables, sean 
éstas municipales, estatales o federales. 
8. Entregar la garantía de cumplimiento solicitada, de conformidad con los términos, plazos y 
formas establecidos en el presente contrato. 
9.Ser responsable de cualquier daño o afectación que por negligencia, error o dolo, pudiera causar 
a terceros en su persona o bienes, con motivo de la prestación de los servicios. 
10.Presentar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de Control de "LA ASEA", 
con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, la información y 
documentación relacionada con el objeto del presente Contrato, de conform idad con los artículos 
57 de la "LAASSP" y 107 de su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ASEAn 
l. Otorgar todas las facilidades necesarias. a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los 
términos convenidos. 
2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios. 
3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del 
Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por "LA ASEA" en el presente contrato y su "ANEXO ÚNICO". 

La prestación de los servicios se realizará conforme a lo señalado en el "ANEXO ÚNICO" y en las 
fechas establecidas en el mismo. Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", 
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CONTRATO ABIERTO RELATIVO A LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORIAS 
EXTERNAS. 

por caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "LA ASEA", esta última podrá modificar 
el presente contrato específico a efecto de prorrogar el plazo de los servicios. En este supuesto 
deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, sin que proceda la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar 
para la prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de "LA ASEA" 
correrán a cargo de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPORTE 
"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los insumos necesarios para la prestación 
de los servicios, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el "ANEXO ÚNICO" 
del presente contrato. en caso de ser necesario. 

DÉCIMA SECUNDA. CALIDAD 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado 
en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para la prestación de los servicios. a fin 
de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunid ad y 
eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA ASEA" y 
con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su "ANEXO 
ÚNICO". 

"LA ASEA" no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando este no cumpla con los 
requisitos establecidos en el párrafo anterior. 

DÉCIMA TERCERA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
No Aplica. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD 
"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/ o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA ASEA", con motivo de las 
obligaciones pactadas, y de la calidad de los servicios de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la "LAASSP". 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
Los impuestos. derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los serv icios objeto 
del presente contrato. serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a 
"LA ASEA". 

"LA ASEA" sólo cubrirá. cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la 
normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato. a favor de cualquier otra persona física o moral. con excepción de los derechos 
de cobro. en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ASEA" 
deslindando a ésta de toda responsabilidad. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad tota l en caso de que, en la p restación de los servicios. 
objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA ASEA" o a terceros. 
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DEL SERVICIO PARA LA REA LIZA CIÓN DE A UDITORÍAS 
EXTERNAS. 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delitos establecidos en 
la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ASEA", por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto 
en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "ELPROVEEDOR", para que éste, utilizando 
los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ASEA" de cualquier 
controversia, liberándole de toda responsabi lidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole. 

En caso de que "LA ASEA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD 
"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como toda aquella información que "LA ASEA" entregue a "EL 
PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa 
o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 
cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la 
información que proporcione "LA ASEA" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del obj eto 
materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, 
respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se 
compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial p roporcionada por "LA 
ASEA" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial , 
así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o 
permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrat o especifico; asimismo, dicha 
información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialment e en ninguna forma o por ningún 
medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, 
"ELPROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto 
del presente instrumento, toda vez que son propiedad de "LA ASEA". 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del 
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad 
sobre el servicio establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento 
en que "LA ASEA" podrá ejecutar o tramitar las sanciones est ablecidas en la "LAASSP" y su 
Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto 
por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar 
un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de 
incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ASEA" 
cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a "LA ASEA" de cualquier proceso legal. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA ASEA" cualquier hecho o circunstancia 
que en razón de la prestación de los servicios sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 
evitar un perjuicio a la misma. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo la prestación de los servicios que proporcione 
a "LA ASEA", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en 
consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las 
actividades que lleve a cabo. 

DÉCIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 
"LA ASEA" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente 
contrato al ACT. ALEJANDRO SIBAJA RÍOS, con R.F.C. SIRA690829SF4, en su carácter de 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, con el objeto de verificar el óptimo 
cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen 
pertinentes o en su caso que sean comunicadas por la Secretaria de la Función Pública, quedando 
éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación 
de los servicios o de su personal. 

De igual manera. "LA ASEA" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente 
contrato y autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, 
de conformidad con lo especificado en el presente contrato y "ANEXO ÚNICO". 

La prestación de los servicios será recibida previa revisión del administrador del contrato; la 
inspección de los servicios consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas establecidas en el contrato y en su "ANEXO ÚNICO". 

En tal virtud. "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto 
no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los servicios prestados, no 
se tendrán por aceptados por parte de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA. DEDUCCIONES 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
contractuales de forma parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato 
y su "ANEXO ÚNICO", "LA ASEA" por conducto del administrador del contrato aplicará una 
deducción del 1.0% sobre el monto total del contrato antes de LV.A, conforme a lo establecido en 
los Términos de Referencia para Auditorias de los Estados y la Información Financiera Contable y 
Presupuestaria que forman parte del "ANEXO ÚNICO"; los montos a deducir se aplicarán en e l CFDI 
o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 

Las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios que se 
aplicarán a "EL PROVEEDOR", serán de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 Bis de la 
"LAASSP" y 97 de su Reglamento y conforme a lo estipulado en el presente Contrato y su ANEXO 
ÚNICO. 

Para aplicar las deducciones "LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR" el monto de las mismas de 
conformidad con el ANEXO ÚNICO. La acumulación de las deducciones, no excederá del importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato, en caso de exceder dicho porcentaje, se procederá 
al inicio del procedimiento de rescisión del contrato específico. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "LA ASEA". 
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Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto 
máximo total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES 
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones pactadas para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ASEA", 
por conducto del administrador del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 
1.0% del monto máximo total del contrato antes de LV.A. por cada día natural de atraso en 
prestación de los servicios y hasta que cumpla con su obligación, conforme a lo establecido en los 
Términos de Referencia para Auditorías de los Estados y la Información Financiera Contable y 
Presupuestaria que forman parte del "ANEXO ÚNICO". 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP", así como a las 
Políticas, Bases y Lineamientos vigentes en SEMARNAT sí "EL PROVEEDOR" incurriera en algún 
atraso en los plazos establecidos para la prestación de los servicios establecidos en el "ANEXO 
ÚNICO", la pena convencional se podrá deducir del Comprobante Fiscal Digital, por un monto 
equivalente a lo establecido en el "ANEXO ÚNICO", dichas penas no deberán exceder del monto 
de la garantía de cumplimiento de contrato, una vez que se actualice este supuesto, "LA ASEA" 
podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato y se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del mismo. 

Para el pago de las penas convencionales, "LA ASEA", a través del administrador del contrato, 
informará por escrito a "ELPROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente indicando el tiempo 
de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor. 
"LA ASEA" a través del administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" el cálculo de la 
pena correspondiente. En caso de que " EL PROVEEDOR" no realice el pago solicitado dentro del 
plazo establecido, "LA ASEA" no procederá a realizar el pago del comprobante fiscal digital 
correspondiente. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca. 

Esta pena convencional no descarta que "LA ASEA" en cualquier momento posterior al 
incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los 
daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ASEA". 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de 
la garantía de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ASEA" por el 
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 

VIGÉSIMA SECUNDA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a 
éste, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA ASEA", o bien, proporcione 
información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la 
vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer 
acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 
de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
"LA ASEA", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", 
y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a 
cabo la rescisión administrativa del contrato. 
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CONTRATO ABIERTO RELATIVO A LA PRESTACIÓN 
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del 
objeto de este contrato. así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL 
PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten 
en su contra o en contra de "LA ASEA", en relación con la prestación de los servicios materia de 
este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. EXCLUSIÓN LABORAL 
"'LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con 
"EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En 
particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo 
emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a 
"'LA ASEA" de cualquier responsabilidad laboral. civil, penal, de seguridad social o de otra especie 
que, en su caso. pudiera llegar a generarse, sin embargo, si "LA ASEA" tuviera que realizar alguna 
erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar el 
reembolso e indemnización correspondiente. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ASEA" no tiene nexo 
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA ASEA" de toda 
responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer 
cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, 
así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, 
de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los servicios materia de 
este contrato. 

V IGÉSIMA SEXTA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Cuando en la prestación de los servicios se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ASEA" 
bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, 
suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que 
hubiesen sido efectivamente recibidos por "LA ASEA". 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA". a solicitud escrita de "EL 
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión. 
para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes 
de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

"LA ASEA" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos). dentro de 
los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente 
fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrónica respectiva 
y documentación soporte. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para 
el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por "LA ASEA", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la 
terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los 
efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión . 
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En caso de una contingencia laboral o emplazamiento de cualquier demanda laboral, proveniente 
de cualquier trabajador que pueda afectar los intereses de "LA ASEA", "EL PROVEEDOR" queda 
obligado a excluir de responsabilidad a "LA ASEA" de dicha contingencia laboral. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN 
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
jurídico y su "ANEXO ÚNICO", se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad 
de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y 
el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurriera, además, en 
cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa: 

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 
2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin 
justificación para "LA ASEA"; 
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 
4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de "LA ASEA"; 
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de "LA ASEA"; 
6. Si no presta el servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 
"ANEXO ÚNICO"; 
7. Si no proporciona a "LA ASEA" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios 
para la inspección, vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato; 
8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 
de "LA ASEA": 
9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 
distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le 
son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que 
no sea de fuerza mayor o caso fortuito: 
11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo: 
12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato y/o de las deducciones alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de este 
instrumento jurídico; 
13. Si "EL PROVEEDOR" no presta los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, 
la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ASEA" conforme a las cláusulas del 
presente contrato y su "ANEXO ÚNICO"; 
14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ASEA" en los términos de lo 
dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico; 
15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus 
declaraciones del presente contrato: 
16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA 
ASEA", durante la prestación de los servicios objeto presente contrato, por causas distintas a la 
naturaleza del objeto del mismo; 
17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad 
competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal. mercantil 
o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ASEA" en cuanto al cumplimiento 
oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato; y 
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18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ASEA" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "LA ASEA", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" 
dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "LA ASEA" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ASEA" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se atiende el incumplimiento, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

"LA ASEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "LA ASEA" elaborará un dictamen en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA ASEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los 
dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP". 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA ASEA" quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales 
y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP". 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "LA ASEA". 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"LA ASEA" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir el servicio originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función 
Pública. En estos supuestos "LA ASEA" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato específico de conformidad con lo previsto en 
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los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 
de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 
PROVEEDOR" de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato. 

VIGÉSIMA NOVENA. DISCREPANCIAS 
El presente Contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del 
mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o 
escrita, anterior a la fecha en que se firme el mismo. Para el caso de que exista discrepancia entre 
los Términos de Referencia para Auditorías de los Estados y la Información Financiera Contable y 
Presupuestaria y el Contrato, prevalecerá lo establecido en los primeros que sirvieron de base para 
la presente adjudicación, así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos 
de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", 
con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia, de conformidad con el artículo 
81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

TRIGÉSIMA. CONCILIACIÓN. 
En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
presente contrato, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de 
su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate, 
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, 
en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos 
debidamente suscritos. No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido 
administrativamente rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito 
que deban formular las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión 
determinada. Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto 
de que el acuerdo al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez 
del convenio de conciliación al que lleguen "LAS PARTES", estará condicionada a la formalización 
del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación 
se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
Los términos y condiciones previstos en este contrato serán regidos por la "LAASSP" y su 
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, las del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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"LAS PARTES" convienen que. para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el m ismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ASEA" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes 
y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CINCO TANTOS, AL 
CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

POR "LA ASEA" 

------L~ 0~ E~ ·----
DIRECTORA DE PROCESOS LICITATORIOS 
En suplencia por ausencia de la Directora General de Recursos 

Materiales y Servicios. con fundamento en el artículo 48 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como el oficio No. 
ASEA/UAF/ DGRMS/1026/2022. 

POR EL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 

/\ 1 
ACT~~IBAJA RÍOS 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

POR "EL PROVEED 
DE ANDA, TORRES, GALLA 

DE R.L. DE .V · 

C. ROBERT DO LÓPEZ 
REP GAL 

"El presente conrroro fue elaborado por la Dirección de Procesos Licirotoriosy Contratos de lo Dirección Cenera/ de Recursos Moteriolesy Servicios". 

, ,,.,,.ucco,,~.m,cio~Nmoone~ ,._~No,=•-••o•;;;-1/ pk 
Subdirector de Contrataciones Directora de Procesos Licitocorios y ontra 





.;_· \ FUNCIÓN PÚBLICA . ': " .. 

Subse.cretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 

2022 



FUNCIÓN PÚBLICA 

Contenido 

1. INTRODUCCIÓN ............................. .......................... ........................................................................................... ...... 3 
2. DEFINICIONES Y SIGLAS .............. .................... ............................................................ ........................................... 4 
3. INTERPRETACIÓN ......................................... ......................................... .................................................................. 6 
4. OBJETIVOS ..................................................... .................................. ....... ................................. ................................. 7 
5. MARCO LEGAL .................................................. .................................... ................................................................... 8 
6. ÁMBITO DE APLICACIÓN ........................................................... ................................................................... .......... 9 
7. DISPOSICIONES GENERALES ............................................................................................... ............................... 10 
Designación del auditor ......... ... ... ...... ... ............. .. . .... .... .................................... ........................... ...... .. ....... .......... .. .. ................... .. .. .. ... 1 O 
Propósito de la auditoría .... .... .. . .. . .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . .. .. . . .. . .. .. ... .... .. .. .. .. .. .. . .. . .. . . .. . . .. . .. . . .. . .. .. . .. .. . .. ... ......................... ... .. 1 O 
Difusión y modificaciones a los Términos de referencia .......... ............ ....... ... ... ..................................................... .......................... .. ... 10 
8. PROCESO DE LA AUDITORÍA ............................................................................................................................... 12 
Planeación ........................................................................................................................................................................................... 12 
Comunicación ..................................................... .... ...... ...... .... .......... ... .................................. .. .. .. ..... . . .. .. ... .. ... ......... .. ................ 12 
Estudio y Evaluación del Control lnterno ................ ....... ........... ............. ......... ......... ......... .................. .. ......... ... .. ..... ........................ ...... 14 
Informe de Análisis de Riesgos y Plan de Auditoría ................. ............ ....... .................. ............... .. ......... ............ .................................. 14 
Plan de Auditoría. Formato 2 .. ..... ...... ......... ..... ......................................... ........ .......................................... .................... .. .. .......... ........ 15 
Responsabilidades del auditor con respecto a fraude o error ..... ..... .. ..... ........ .................. .... .. .......... .. ................................. .......... .. ... 15 
Determinación de la materialidad o importancia relativa. Formato 3 ............ ................. ...... .................... ................... ............ ............. .. 15 
Ejecución ................................................................. .... ... ........................................... ..... ..... ....... ......................................................... 16 
Ajustes de auditoría. Formato 4 ........................................................................................................... . ...... ..... .. .............. ..... ........... .. 16 
Seguimiento puntual de la entrega de la información para la revisión. .. ...... ...................................................... 16 
Avisos por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la auditoría .. ......... ......... .................................................................................... 16 
Comunicado por atraso en la entrega de los dictámenes e informes y el tratamiento de las penas convencionales ..... ............ .......... 17 
Sanciones por entrega de dictámenes e informes deficientes o incompletos ....................... .. ............. ............... ..... .. ......................... 18 
Gastos de viaje . . .. . . .. .. .. .... ... . ............................. ............ ....... .. .......... .......................... ... .. ................... ............ .............................. 18 
Productos de la auditoría ............................................................. ... ..................................................... ....... ... ..... ............................... 19 
Informe de Auditoría Independiente. Formato 5 .................. ..... ... .............. . .. .......... .............. ...................................................... 20 
Dictamen Presupuestario. Formato 6. .................. ............... ........ ............ .. ................. ................. ..... .... ......... .. .................. . ...... 21 

Informes Sobre la Revisión de las Operaciones Reportables de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ................................................. ... ............... .. ..... .. ........ 24 
Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente (ISSIF). Formato 22 ......................................................................... 27 
Dictamen del cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social .... ................. ......... ........ ...... .. .......................... .. 28 

Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fisca les estable<;;idas en los Códigos Fiscales o Leyes de Hacienda 
de Entidades Federativas .... ..... .. .......... .. ................................................................................................................................ ............... 29 
Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores .... ........................ ..................................... ........ 30 
Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas .. .. .. . .. ......... .... .............................. ............ 31 
Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro ...................... ............... ... ........ .... 32 
Reporte de hallazgos. Formato 21 y Formato 21-BIS .................................... ............... .. .. ... .... .. ... .... .................................................... 33 
Preliminar ............................. ..... ........... .......................................................... ......... ......... .... .... .. .... ... .......... ................ .. ............ ... ....... .. 34 
Definitivo .. . . .. . .... .. . . .. . .. . . ... .. . . .. .. .... ... . . ... .. ..... . . . . ....... ..... ..... ........ .. .. ... ............ .............. .... .. .............. ........... ......................... ... ... ... 34 
Seguimiento de hallazgos del ejercicio anterior en Entes Públicos que no tienen un órgano Interno de Control (OIC) ....................... 35 
Informe Ejecutivo .. .. .................... .... ............. ... ............... .............. .................................. ...... .. ............. ... 36 
Propuestas de Mejora. Formato 23 ............................. .. .. .. ... .. .. ............ .. .. .... ............... .... .... ....... ..... ................... ...... ....... ..... ............ ... 37 
Cédula de la revisión de bienes inmuebles, infraestructura, construcciones en proceso y bienes muebles. Formato 24 ... ......... .... ..... 38 
Entes Públicos .................. ... .. .. ... .................................. ....... ................ ... ....... .. ... ....... ... ............................ ................................... ......... 39 
Entes Públicos de Banca de Desarrollo regulados por la CNBV ................. ...... .. ....... .. .. ., .. .......... ... ... ............ .... .............. .................. ... 43 
Organismos y Entidades de Fomento reguladas por la CNBV. ......... .............................. ............ ............ .. .............................. ............ 48 
Entes Públicos regulados por la CNSF ............................. ....... ...... .. ................. ............... ....... ..... ....... ....... ........ ................................... 52 
Entes Públicos regulados por la CONSAR ..................................... .... .............. .. .... .. ......... ... ... .. .... .... ... .. ..... , ......... ........................... 56 
Evaluación del desempeño de las firmas auditoras ............................ .......... ...................... .... .... ........ ... ............. ...................... ............ 60 
9. CIERRE DE LA AUDITORÍA ....... ..................................................................................................................... ........ 61 
Carta de.conclusión de la auditoría. Formato 25 y su anexo ......................... .. ........................................................................ ......... ... 61 
Finiquito ............................. ...... ......... ................................................................................... ....................... ...... ................ ................... 61 
Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos de entrega y distribución ... .. ............................ .. .. .. 62 
10. TRABAJOS ADICIONALES ....... .............................. ........................... .................................................................... 6 



·, FUNCIÓN PÚBLICA 

1. INTRODUCCIÓN 

Cumpliendo con lo señalado en el artículo 51 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio 
de difusión oficial el 16 de julio de 2020 y en los Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño 
y remoción de firmas de auditores externos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018, 
se establecen los presentes Términos de referencia, que describen las actividades específicas a cargo de cada una 
de las instancias que participan en las auditorías, los dictámenes e informes requeridos, así como sus características, 
plazos de entrega y distribución. 

Este documento pretende orientar el desarrollo de las auditorías financieras-presupuestarias, por lo que se constituye 
en un documento de consulta permanente para todos los usuarios de los trabajos que ejecutan las firmas auditoras 
que participan en el Programa anual de fiscalización (PAF) , dado que resuelve las preguntas más frecuentes de los 
administradores de los entes públicos, de los comisarios públicos, de los órganos internos de control y de las propias 
firmas auditoras con relación al ciclo anual de auditoría. 
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2. DEFINICIONES Y SIGLAS 

Auditor: el profesional en contaduría pública integrado a una firma, titulado y certificado por un colegio o agrupación 
de profesionales reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que está facultado para emitir un dictamen como 
resultado del examen de los estados financieros, contables o presupuestarios, o de ambos, del ente público o proyecto 
auditado. 

Auditoría: la que practiquen las firmas auditoras designadas por la SFP, comprende la fiscalización de los estados 
financieros y sobre la aplicación de los recursos presupuestarios en los entes públicos, o el cumplimiento contractual 
de los proyectos financiados total o parcialmente por organismos financieros internacionales. 

Buzón electrónico: servicio de red informática para el intercambio de comunicaciones, solicitudes de información o 
aclaración, requerimientos y notificaciones entre las firmas auditoras y la Dirección General de Fiscalización del 
Patrimonio Público Federal. 

Ente público: dependencia, órgano administrativo desconcentrado, órgano regulador coordinado en materia 
energética, organismo descentralizado, empresa de participación estatal mayoritaria, fideicomiso público, fideicomiso 
público no paraestatal , mandato y contrato análogo. 

Firma: la persona moral, conformada por auditores independientes (personas físicas), eleg ible de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8 de los lineamientos mencionados y, por lo tanto, susceptible de ser invitada a participar 
en los procedimientos de designación para la práctica de auditorías. 

Hallazgo: el resultado o conclusión resultante de la fiscalización, al comprobar el deber ser con los hechos. Debe estar 
soportado con evidencias suficientes, competentes, relevantes y pertinentes. 

Normas de auditoría: comprende las Normas internacionales de auditoría emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (lnternational Auditing and Assurance Standards Board) de la Federación 
Internacional de Contadores (lnternational Federation of Accountants) y las Normas Internacionales de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI). 

Operación reportable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público: cualesquiera 
de los procedimientos de contratación señalados en la LAASSP, del cual se haya derivado la formalización de uno o 
más pedidos y/o contratos y que cumpla con las características definidas por la SFP para ser integrado como parte de 
la muestra seleccionada por la firma auditora. 

Operación reportable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas: cualesquiera de 
los procedimientos de contratación señalados en la LOPSRM, del cual se haya derivado la formalización de un contrato 
de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas y que cumple con las características definidas por la 
SFP para ser integrado como parte de la muestra seleccionada por la firma auditora. 
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Programa anual de fiscalización: programación anual de auditorías y su evaluación, que integra el universo de actos 
de fiscalización que se practicarán a los entes públicos en un ejercicio fiscal. 

Trabajos adicionales: son aquellos servicios, cualquiera que sea el nombre con el que se les denomine y para 
cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público con las firmas auditoras incluidas en el 
Listado de firmas auditoras elegibles emitido por la DGFPPF, con excepción de los trabajos de auditoría designados 
por esta Secretaria. 

Siglas 

APF 
CONAC 
CNBV 
CNSF 
CONSAR 
CONAA 
DGFPPF 

GCDMX 
IMCP 
IMSS 
IFAC 
INTOSAI 
LOAPF 
LAASSP 
LOPSRM 
LGCG 
LGRA 
LFRSP 
MCCG 
NIA 
OIC 
PAF 
RLAASSP 

RLOPSRM 

SAT 
SFCC 
SEP 
SFP 
SIA 
SHCP 
TESOFE 
UCG 

Administración Pública Federal 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento del IMCP 
Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal de 
la Secretaría de la Función Pública 
Gobierno de la Ciudad de México 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
lnternational Federation of Accountants 
lnternational Organization of Supreme Audit lnstitutions 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental 
Normas Internacionales de Auditoría emitidas por el IFAC 
Órgano Interno de Control 
Programa Anual de Fiscalización 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas 
Servicio de Administración Tributaria 
Subsecretaria de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Secretaría de Educación Pública 
Secretaría de la Función Pública 
Sistema Integral de Auditorías de la SFP 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Tesorería de la Federación 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP 

\ 
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3. INTERPRETACIÓN 

La interpretación de los presentes Términos de referencia, para efectos administrativos y técnicos, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal. 
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4. OBJETIVOS 

• Definir la participación de los distintos usuarios del trabajo que desarrollan las firmas que prestan sus servicios 
de dictaminación de los estados e información financiera contable y presupuestaria, en entes públicos de la 
administración pública federal. 

• Regular el ejercicio de la auditoría financiera-presupuestaria, a cargo de las firmas auditoras que designa 
anualmente la Secretaría de la Función Pública en las dependencias, los órganos desconcentrados, las entidades 
paraestatales, así como los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos. 

• Indicar los documentos, informes y dictámenes, emitidos por las firmas auditoras, para contribuir con el proceso 
de rendición de cuentas y para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales federales y locales de los 
entes públicos. 

• Homogenizar la presentación de los resultados de las auditorías practicadas por firmas auditoras en la 
administración pública federal. 

• Señalar las características que deberán reunir los documentos, informes y dictámenes que deben ser emitidos 
por las firmas auditoras. 

V 

\ 
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5. MARCO LEGAL 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 

Ley Federal de Entidades Paraestatales, y su Reglamento. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. 

Ley General de Responsabilidades de Administrativas. 

Leyes de Hacienda de Entidades Federativas. 

Ley del Seguro Social, y su Reglamento. 

Códigos Fiscales de Entidades Federativas. 

Código Fiscal de la Federación, y su Reglamento. 

Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores externos. 

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de noviembre de 2020 

Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos u observaciones 
determinados en las auditorías practicadas a los estados financieros de los entes de la Administración Pública Federal, 
de fecha 1 O de agosto de 2022 

Documentos emitidos por el CONAC y por la SHCP para la armonización contable, así como por la CNBV, CNSF y 
CONSAR. 
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6. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Los presentes Términos de referencia son aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, así como a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, a los órganos internos de control, a las firmas auditoras designadas y a las áreas de la Secretaría 
de la Función Pública usuarias de la información que se genere en el marco del PAF. 

\ 
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7. DISPOSICIONES GENERALES 

Designación del auditor 

1. El Oficio de designación que emite la DGFPPF es el documento que formaliza el nombramiento de la firma auditora 
ante el ente público y en el que se consigna el derecho exclusivo para practicar la auditoría correspondiente; en 
consecuencia, con su recepción, deberá dar inicio al proceso de contratación y notificar a la DGFPPF 
quincenalmente (mediante oficio) el estado que guarde ésta. 

2. Por su parte, el auditor, deberá notificar al ente público y a la DGFPPF, mediante escrito de libre redacción, el 
inicio formal de los trabajos de auditoría, precisando los nombres y los cargos de los auditores que conforman el 
equipo de auditoría y del responsable de la misma. En ese mismo escrito, deberá proponer a la administración del 
ente público (Dirección general de administración y finanzas o su equivalente), la celebración de una reunión de 
trabajo en la que presentará al equipo de auditoría que estará a cargo de la revisión, considerando la estructura 
ofertada en su propuesta de servicios y expondrá los aspectos fundamentales de su revisión, así como las 
necesidades de apoyo que requiere de la administración, para cumplir con los objetivos de la auditoría designada. 
Cabe mencionar que esta reunión deberá documentarse en atención al numeral 15 de estos Términos. 

3. Si la firma auditora identifica que existe un aumento o disminución significativa en el volumen de operaciones a 
revisar y/o modificaciones al cumplimiento de obligaciones de carácter regulatorio, fiscal, o cualquier otro distinto 
de lo reportado en su propuesta de servicios, lo deberá comunicar oportunamente a la DGFPPF para que ésta 
determine lo conducente. 

Propósito de la auditoría 

4. La auditoría en materia financiera-presupuestaria tiene por objeto que el auditor emita su opinión sobre si los 
estados financieros contables y los presupuestarios han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de 
conformidad con el marco de información financiera y presupuestaria aplicable a las entidades del sector público, 
con base en los resultados del examen practicado a dichos estados e información conforme a las normas 
internacionales de auditoria. Lo anterior incluye el revisar y emitir los informes pertinentes respecto al cumplimiento 
de la entidad pública con sus obligaciones fiscales federales y en su caso, locales; si ésta se ha apegado a la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública y si ha cumplido con 
las disposiciones normativas aplicables en materia de control interno institucional. 

Difusión y modificaciones a los Términos de referencia 

5. Es responsabilidad del auditor y del personal de enlace designado del ente público auditado, la difusión de estos 
Términos de referencia y demás normatividad relativa a la revisión, entre el personal que integrará su equipo de 
trabajo. Sólo las firmas auditoras deberán documentar esta actividad y formará parte de sus papeles de trabajo. 
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6. La SFP comunicará a la firma auditora designada, y en su caso, a entes públicos y OIC, mediante oficio circular, 
buzón electrónico del SIA o correo electrónico sobre los cambios realizados a estos Términos de referencia. No 
obstante lo anterior, se podrán consultar los comunicados permanentemente en la página de Internet, en el 
siguiente vinculo electrónico: https://www.gob.mx/sfp/documentos/auditorias-del-patrimonio-publico­
federal?idiom=es 

7. La omisión en la lectura de los comunicados a que hace referencia el párrafo anterior, no exime a las firmas 
auditoras de su cumplimiento, por lo que deberán atender en tiempo y forma las obligaciones y compromisos que 
se deriven de su contenido. 

8. Los cambios que pudieran tener los Términos de referencia consistirán en prec1s1ones, aclaraciones o 
adecuaciones a las regulaciones incluidas en dichos Términos, como pueden ser ampliaciones o reducciones en 
los plazos de entrega de los informes y/o dictámenes, aclaraciones a las disposiciones regulatorias para la emisión 
de estos, sin que los mismos representen incrementar alcances o procedimientos en la ejecución de la auditoría. 

\ 
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8. PROCESO DE LA AUDITORÍA 

Planeación 

Comunicación 

9. La firma auditora llevará a cabo reuniones formales de trabajo obligatorias que no serán limitativas, y podrán 
celebrarse cuantas veces sean necesarias durante el proceso de la auditoría. Éstas se realizarán con objeto de 
comentar como mínimo los temas que se enlistan con cada uno de los involucrados a que se refieren los numerales 
10, 11 y 14 de estos Términos. 

1 O. Consejo de administración u órgano de gobierno y la administración del ente público: 

a) Presentación formal del equipo de auditoría y del equipo que atenderá por parte del ente público, los 
requerimientos de información, acordando en esta reunión, los calendarios de actividades y entrega de 
información a la firma auditora. 

b) La firma auditora deberá exponer la problemática o limitaciones en la auditoría, que pudiera convertirse en 
hallazgos o en una opinión modificada en el informe de auditoria independiente o en el dictamen presupuesta!, 
con el propósito de comentar estrategias para su atención. 

e) Exponer, discutir y firmar los hallazgos identificados en la auditoría. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 
5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega del Reporte de hallazgos preliminar o definitivo. 

d) Comentar los resultados de los informes o dictámenes, previamente a la firma de estos. Esta actividad se llevará 
a cabo con al menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega. 

e) Presentar al ente público los documentos en los cuales se requiera la firma del personal responsable, para su 
incorporación en los informes o dictámenes. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 5días hábiles, previos 
a la fecha de entrega a las instancias correspondientes. Es de señalar que la administración del ente público y 
la firma auditora, deberán establecer este compromiso en los acuerdos de entrega de información. 

11. Los Órganos Internos de Control 

a) Al inicio de los trabajos de la auditoría las firmas deberán solicitar al OIC de la entidad fiscalizada, una reunión 
en la que se comparta información sobre los principales riesgos que pudieran afectar la integridad y calidad de 
la información financiera de los entes públicos, y que estos puedan ser considerados por ambas partes en el 
transcurso de sus revisiones. Se espera que en esta reunión se intercambie información sobre las condiciones 
internas y externas sobre las que opera el ente público, las regulaciones a las que se encuentra sujeto, las 
cuentas contables y presupuestarias, los ciclos de transacciones, las áreas, procesos o rubros considerados 
con mayor susceptibilidad al riesgo o fraude por su naturaleza, o por las debilidades del control interno. Esta 
información permitirá a ambas partes adicionar elementos para retroalimentar sus respectivos programas de 
trabajo y encaminar las revisiones a las áreas de riesgo identificadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 



b) Durante el desarrollo, para comentar asuntos diversos y en su caso problemática en la revisión, incluyendo 
limitaciones en la auditoría. 

e) Exponer los avances y resultados de los dictámenes e informes previamente a la firma de estos, solicitando la 
presencia del Titular del OIC o la del Titular del área de auditoría interna. 

d) Evaluar que los hallazgos preliminares identificados en la auditoría, cuenten con los elementos necesarios para 
su seguimiento y atención por parte de la administración del ente público, y ésta deberá proporcionar a la firma 
auditora y al personal del OIC, la evidencia de su solventación, y en caso de que no se hayan atendido, deberán 
reportarse como pendientes definitivos tal como lo señala el siguiente inciso. 

e) Evaluar los hallazgos definitivos identificados por el auditor, a fin de que el OIC cuente con los elementos 
necesarios para su seguimiento y alta en el SIA, de acuerdo al Protocolo para registrar y dar seguimiento en el 
Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos u observaciones determinados en las auditorías practicadas a los 
estados financieros de los entes de la Administración Pública Federal de fecha 1 O de agosto de 2022 

12. La firma auditora pondrá a disposición del OIC, cuando éste lo requiera, copia de los papeles de trabajo que 
sustenten sus hallazgos, para llevar a cabo el seguimiento respectivo. 

13. A solicitud de la DGFPPF, la firma auditora podrá participar en el seguimiento de los hallazgos cuando la 
problemática resultante así lo requiera. 

14. Los comisarios públicos de la SFP 

Se llevarán a cabo reuniones de trabajo obligatorias con los comisariatos de sector de la SFP, en los que estén 
sectorizados los entes públicos designados, dichas reuniones tendrán como propósito: 

a) Que el comisariato exponga la problemática sustantiva del ente público u otros aspectos a considerar en la 
auditoría y con ello la firma fortalezca su plan de auditoría. 

b) Exponer los avances y resultados de su revisión a los informes de auditoría independiente y/o dictamen 
presupuesta!, previo a su presentación definitiva. 

e) Exponer el contenido del Reporte de hallazgos preliminar y definitivo. 

Minutas de trabajo de las reuniones 

15. De todas las reuniones que se lleven a cabo, la firma auditora deberá dejar evidencia documental en minutas de 
trabajo, mismas que deberán ser formalizadas con la firma de los participantes y, en su caso, fechas compromiso 
de atención; dichas minutas estarán a disposición de la DGFPPF en el momento que las requiera. 

16. De ser el caso, la firma auditora que, por su situación geográfica se vea impedida a tener una reunión presencial 
con el comisario del sector o su personal designado, podrá documentar esta actividad sin las rúbricas 
correspondientes, siempre y cuando, la información permita comprobar que se tuvo la comunicación entre ambas 
partes. 

\ 



Estudio y Evaluación del Control Interno 

17. Como parte de la planeación, la firma auditora deberá efectuar el estudio y evaluación del control interno del ente 
público con base en las normas internacionales de auditoría, cuya finalidad será identificar, documentar y evaluar 
el control interno del ente público, y considerando las debilidades o fortalezas detectadas, se determinará el grado 
de confianza que depositará en los procesos de transacciones y de esta manera podrá establecer los 
procedimientos, el alcance y la oportunidad que requiere su auditoría; así como la coordinación que, en su caso, 
deba o pueda existir con otras instancias de fiscalización con el propósito de que pueda utilizarse el trabajo de 
otros y evitar la duplicidad de esfuerzos en las auditorías. 

Informe de Análisis de Riesgos y Plan de Auditoría 

18. La firma auditora planificará la auditoría aplicando las normas internacionales de auditoría, por lo que deberá incluir 
la siguiente documentación: 

• Informe de análisis de riesgos; 

• Plan de auditoría; y 

• Cualquier cambio significativo en los dos documentos anteriores, así como los motivos de dichos cambios. 

Informe de Análisis de Riesgo. Formato 1 

19. La f irma auditora elaborará este informe considerando y documentando sus conclusiones con base en lo 
establecido en las normas internacionales de auditoría y de manera enunciativa pero no limitativa en la NIA 200 
"Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría", NIA 300 "Planeación de la auditoría de 
estados financieros", NIA 315 "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno", NIA 320 "Importancia relativa o materialidad en la planificación y 
ejecución de la auditoría", NIA 330 "Respuestas a los riesgos valorados" y NIA 450 "Evaluación de las 
incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría". 

20. La firma auditora deberá incorporar a sus papeles de trabajo la evidencia documental de los principales riesgos 
identificados por rubro o cuenta y documentar las consideraciones cualitativas describiendo las deficiencias y 
conclusiones por tipo de riesgo (inherente y control), su evaluación y la respuesta que dará por cada afirmación o 
aseveración en congruencia con la naturaleza, alcance y oportunidad de sus procedimientos de auditoría. La firma 
auditora pondrá a disposición de la DGFPPF dicha evidencia en las supervisiones que ésta realice. 

Es de señalar que la información relativa al control interno, identificación y evaluación de riesgos, pruebas de 
cumplimiento y sus consideraciones, deberá encontrarse documentada y actualizada en los papeles de trabajo 

d del auditor por cada año que la firma audite al ente público. 



;. '.> FUNCIÓN PÚBLICA 
-i.:;/~•: . ·,:o::¡.-,.¡.11 » ;; _, :,:,-1.:.•Cr, ll>Vt\11;, l 

Plan de Auditoría. Formato 2 

21. El plan de auditoría deberá incluir por lo menos una descripción de: 

• La naturaleza, la oportunidad de realización y el alcance de los procedimientos planificados de acuerdo con la 
valoración del riesgo como se establece en la NIA 315 "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", así como las afirmaciones o aseveraciones 
de conformidad con la NIA 330 "Respuestas del auditor a los riesgos valorados". 

• Los procedimientos de auditoría que cubran cada una de las afirmaciones o aseveraciones que ejecutarán 
durante su revisión. 

• Los procedimientos determinados deberán considerar aspectos relativos a la rev1s1on y verificación del 
cumplimiento normativo de la LGCG (verificación de catálogo de cuentas, transparencia y rendición de 
cuentas, sistemas de registro, relación y valuación patrimonial, entre otros), o en su caso la normatividad 
específica. 

• Además, deberá incluir los procedimientos que serán aplicados para la revisión de las cuentas de orden y 
saldos iniciales (en el caso de auditorías de primer año) 

22. Si durante el desarrollo de la auditoría, la firma auditora considera realizar cambios en la identificación y valoración 
de riesgos, o en el Plan de auditoría, deberá actualizar los formatos 1 y 2. Los formatos con cambios, deberán 
entregarse de conformidad con lo descrito en el numeral 44. 

Responsabilidades del auditor con respecto a fraude o error 

23. El auditor deberá realizar y documentar dentro de su plan de trabajo, procedimientos, considerando lo establecido 
en las NIA 230, 240, 250, 315 y 330, para identificar, documentar y de ser el caso, informar posibles riesgos de 
incorrección material debido a: 

a) Fraude o error. 
b) Incumplimientos de las disposiciones normativas y/o estatutarias. 

24. Cuando el auditor determine, con base en la aplicación de sus procedimientos, que pueda existir incorrección 
material debida a un fraude, deberá informarlo a la DGFPPF y al OIC de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado de Reporte de hallazgos (formato 21-BIS) de estos Términos de referencia. 

Determinación de la materialidad o importancia relativa. Formato 3 

25. El auditor determinará el nivel de importancia relativa o materialidad, de acuerdo con la NIA 320 "Importancia 
relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría". 

\ 
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26. Esta determinación deberá efectuarse como parte de la planeación inicial y actualizarse con la información 
financiera proporcionada para el cierre de la revisión. La comparación servirá para establecer, en su caso, la 
necesidad de modificar la naturaleza, alcances y extensión de las pruebas de auditoría . 

27. Su aplicación deberá documentarse en la ejecución de la auditoría a través de la determinación de partidas clave, 
de alcances, selección de muestras, etcétera. Así como también, las conclusiones alcanzadas por la aplicación de 
la NIA 450 "Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría". 

Ejecución 

28. La revisión que realice la firma auditora se deberá apegar a lo establecido en las NIA. 

Ajustes de auditoría. Formato 4 

29. El auditor deberá remitir a la DGFPPF los ajustes determinados, de acuerdo con su naturaleza de registro, e 
identificados en el desarrollo de la auditoría, considerando aquellos registrados por el ente público, los no 
registrados, y en su caso, las diferencias de juicio. Estos ajustes deberán ser evaluados con base en la NIA 450 
"Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría". 

Seguimiento puntual de la entrega de la información para la revisión. 

30. Las firmas auditoras y los enlaces designados por los entes públicos, establecerán un vínculo de comunicación y 
coordinación efectivo que permita establecer la obligación del ente público para la entrega de información y 
documentación, mismo que se debe formalizar a través de un documento de libre redacción mediante el cual se 
permita dar un seguimiento puntual a las entregas. 

31. El documento en el que consten las entregas deberá incluir los compromisos del ente público para la entrega de 
información y documentación (incluyendo la programación de las fechas para la firma de los estados financieros 
contables y presupuestarios, informes y demás documentos) y estar suscrito por el enlace de auditoría o por los 
responsables de generar la información en el ente público y por el personal responsable de la firma auditora. 

32. El ente público auditado, a través del enlace de la auditoría, y la firma auditora tienen la obligación de dar 
seguimiento oportuno y permanente al cumplimiento de las fechas de entrega de información, lo anterior para 
efectos de no incurrir con lo establecido en el artículo 63 de la Ley general de responsabilidades administrativas. 

Las firmas auditoras deberán remitir con la debida oportunidad a la DGFPPF, con copia al OIC y al ente público, 
comunicados firmados por el socio responsable de la auditoría, señalando el avance en la entrega de la 
información para la revisión previa y definitiva para el Informe de auditoría independiente, dictamen 
presupuestario, y demás informes y dictámenes. En dichos comunicados deberá manifestarse si la 
documentación entregada permite efectuar las revisiones, o en su caso, señalar la faltante necesaria para el 
mismo fin y las posibles consecuencias en la opinión que se reportará en los informes y dictámenes 
correspondientes. Lo anterior, permitirá a la DGFPPF y al OIC tomar las acciones pertinentes de forma oportuna 
o de ser el caso, el OIC iniciará las acciones que correspondan de conformidad con lo establecido en los artículos 
63 y 75 de la Ley general de responsabilidades administrativas. 

Avisos por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la auditoría 

33. En caso de presentarse cualquier situación que retrase o limite el desarrollo del programa de auditoría, la firma 
auditora deberá notificar por escrito a la DGFPPF las limitaciones a que está siendo sujeta, en el momento en que 
éstas ocurran, así como, las posibles repercusiones que esto ocasionará en la entrega de los informes; turnando 
copia del escrito a la administración del ente público, al comisariato de sector y al OIC. En estos casos tambié 
deberá solicitar por escrito el apoyo del OIC, turnando copia a la DGFPPF. 



34. Si las situaciones que retrasaron o limitaron la auditoría no permiten emitir en tiempo los dictámenes, informes o 
documentos, excepto el informe de auditoría independiente y el dictamen presupuesta!, el ente público deberá 
solicitar por escrito a la DGFPPF, en forma conjunta con la firma auditora, una ampliación en el plazo de eotrega. 
Dicha solicitud deberá elaborarse en papel membretado del ente público, y estar suscrita por el auditor y el titular 
de administración o su equivalente por parte del ente público. Todas las solicitudes deberán estar debidamente 
justificadas y se solicitarán con al menos 5 días hábiles de anticipación respecto a la fecha de entrega. Cabe 
mencionar que todas las solicitudes deberán ser enviadas a esta Dirección General con los mismos términos de 
documentos, en los horarios establecidos en el numeral 124 de estos Términos. 

35. Cualquier desfasamiento en el desarrollo de la auditoría que se derive de las situaciones que retrasaron o limitaron 
la auditoría y que no sean notificadas de acuerdo con lo anterior, será imputable a la firma auditora y en 
consecuencia se aplicará lo establecido en el numeral 37 de estos Términos de referencia. 

36. Si durante el desarrollo de la auditoría, autoridades distintas a la SFP determinan plazos o requisitos distintos a 
los establecidos en éstos Términos para la entrega de dictámenes o informes; el ente público de forma conjunta 
con el auditor, deberán notificar por escrito a esta DGFPPF, dicha condición. Lo anterior para que la DGFPPF 
realice las adecuaciones que correspondan en el SIA para su entrega. 

Comunicado por atraso en la entrega de los dictámenes e informes y el tratamiento de las penas convencionales 

37. La DGFPPF informará por escrito mediante oficio finiquito al ente público los días de atraso en que incurrió la firma 
auditora en la entrega de los informes o dictámenes, mismos que servirán de base para el cálculo de las penas 
convencionales. 

Las penas convencionales por el incumplimiento imputable a la firma auditora en la entrega de los informes y/o 
dictámenes en los plazos establecidos, las calculará y aplicará la administración del ente público de acuerdo con 
el contrato de prestación de servicios y con sus políticas internas. 

\ 
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Sanciones por entrega de dictámenes e informes deficientes o incompletos 

38. La DGFPPF se reserva el derecho de verificar y revisar en las fechas que considere pertinentes los archivos que 
contengan los dictámenes e informes y que se hayan recibido a través del SIA. Dicha revisión y el período en que 
se realice, se entiende, sin perjuicio del estricto cumplimiento que deben dar las firmas auditoras a lo establecido 
en estos Términos de referencia. 

39. Cuando las firmas auditoras ingresen al SIA, dictámenes e informes que no cumplan con alguno de los requisitos 
establecidos en estos Términos de referencia, se considerarán como no entregados y, por tanto, se aplicará una 
sanción equivalente al tres por ciento del valor del dictamen o informe de que se trate, lo anterior, 
independientemente de la obligación de reingresarlo debidamente corregido. La DGFPPF solicitará por escrito al 
ente público, mediante oficio finiquito, que aplique la sanción correspondiente . 

Gastos de viaje 

40. Se considerarán como gastos de viaje, solamente aquellos importes ejercidos por erogaciones correspond ientes 
a hospedaje, alimentación y transporte. 

41. Para el caso de entes públicos que tienen sucursales u oficinas foráneas a las cuales sea necesario efectuar 
revisiones, éstas se realizarán preferentemente con el personal con que cuente la firma auditora en las localidades 
en donde se encuentren la$ oficinas del ente público. En caso de que la firma no cuente con personal en la región, 
deberán incluirla en su programa de visitas foráneas, el cual deberá presentarse al ente público para su discusión 
y aprobación. 

42. El ente público será el responsable de verificar la comprobación de los gastos de viaje generados por la firma 
auditora, otorgando su visto bueno en la carta de conclusión de la auditoría. Los gastos de viaje que estando 
presupuestados no sean utilizados y que formen parte de los honorarios manifestados en el contrato, deberán ser 
reintegrados por la firma auditora al ente público, de igual forma, los que no cuenten con la documentación soporte. 

43. La firma auditora pondrá a disposición de la DGFPPF o del OIC del ente público, en caso de que estos lo requieran, 
la documentación soporte de la comprobación de los gastos de viaje para que se lleven a cabo las revisiones que 
se consideren pertinentes. 



Productos de la auditoría 

44. Se requerirán los siguientes dictámenes, informes y documentos, de acuerdo con la naturaleza de cada auditoría 
y considerando las condiciones aplicables a cada ente público a auditar: 

Documentos 

• Informe de Análisis de Riesgo (inicial y final1). 
• Plan de Auditoría (inicial y final1

). 

• Determinación de la materialidad o importancia relativa (inicial y final1). 

• Comunicados de avance en la entrega de la información para la revisión (preliminar y final). 
• Cédula de ajustes de auditoría. 
• Cédula de la revisión de bienes inmuebles, infraestructura, construcciones en proceso y bienes muebles. 
• Carta Conclusión de la Auditoría. 

Dictámenes e Informes 

• Informe de auditoría independiente. 
•- Dictamen presupuestario. 
• Informe sobre la revisión de las operaciones relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
• Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 
• Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Financieros o Leyes de 

Hacienda de Entidades Federativas. 
• Dictamen de cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social. 
• Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNBV. 
• Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNSF. 
• Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CONSAR. 
• Reporte de hallazgos (preliminar y definitivo). 
• Informe ejecutivo, y 
• Propuestas de mejora. 

45. Con la finalidad de que todos los dictámenes, informes y documentos emitidos por el auditor se entreguen en las 
fechas establecidas en el apartado Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos 
de entrega y distribución de estos Términos de referencia, los entes públicos deberán formalizar la entrega, de 
toda información y documentos en los cuales se requiera las firmas autógrafas de los servidores públicos 
responsables. Esta actividad deberá ser programada entre ambas partes con anticipación a la entrega del informe 
o dictamen respectivo. 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará me iante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

\ 
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46. Las firmas auditoras deberán verificar la obligatoriedad de la emisión de estos productos en cada ente público, 
desde la presentación de su propuesta de servicios y durante el desarrollo de la auditoría, considerando las 
disposiciones legales vigentes para el ejercicio de revisión, establecidas por las autoridades correspondientes. 
Toda omisión no eximirá a la firma auditora y al ente público de su presentación y entrega a las instancias 
correspondientes. Es de señalar que la firma auditora comunicará a la DGFPPF, mediante escrito debidamente 
fundamentado, la aplicabilidad o no, de los citados informes. 

Informe de Auditoría Independiente. Formato 5 

47. El Informe de auditoría independiente es el documento que suscribe el contador público conforme a las normas 
internacionales de auditoría, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados 
financieros contables del ente público. 

48. La firma auditora emitirá su Informe de auditoría independiente respecto de los estados e información financiera 
contable, elaborados por los entes públicos en apego a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal, la normativa emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), los Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las Normas utilizadas, en cuanto al registro y preparación de dichos 
estados e información financiera contable. 

49. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar en su informe, el o los párrafos que la 
fundamentan, y la normatividad contable incumplida, asimismo, presentar el o los párrafos de la opinión 
modificada en el formato de reporte de hallazgos (formato 21 ) e incluirlo(s) en el reporte de hallazgos definitivo2

• 

Se deberá plasmar un resumen de las desviaciones o incumplimientos dentro del apartado del SIA. 

50. El Informe de auditoría independiente deberá contener: 

a) Estado de actividades (en su caso Estado de resultados), 
b) Estado de situación financiera, 
e) Estado de variación en la hacienda pública, 
d) Estado analítico del activo, 
e) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, 
f) Flujos de efectivo, 
g) Conciliación contable-presupuestaria, considerando revelar la integración a detalle de los conceptos que 

componen el{los) rubro(s) de "Otros", hasta el cuarto nivel de desagregación, identificándolos por: 

i. Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 
ii. Otros Ingresos Presupuestarios No Contables, 
iii. Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 
iv. Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 

h) Relación del patrimonio neto que corresponde al Poder Ejecutivo Federal en las entidades del ente público 
y/o Estado de variaciones en el capital contable/patrimonio, 

i) Informe sobre pasivos contingentes, y 

j) Notas a los estados financieros. 

' Si la opinión modificada afecta también para efectos presupuestales, deberán presentar un sólo hall1 
mencionando que la desviación o error afecta a ambos informes. 



Entidades paraestatales reguladas por la CNBV, CNSF y CONSAR 

51. Las firmas auditoras designadas en entes públicos regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, deben 
considerar lo siguiente: 

• Los estados financieros dictaminados deben presentarse para la aprobación del Consejo de Administración o 
su similar, de forma previa a su entrega a la CNBV, CNSF o CONSAR, dentro de los 90 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio o antes de la fecha que establezca la SHCP para la entrega de información 
para la Cuenta Pública. 

52. Por lo anterior, las firmas auditoras deberán anticipar la entrega de su informe, en las fechas que lo requieran los 
entes públicos para los fines antes mencionados. Lo anterior, en apego a lo que esas reguladoras establecen en 
las circulares publicadas en el Diario Oficial de la Federación, que les sean aplicables. 

Dictamen Presupuestario. Formato 6. 

53. La firma auditora emitirá su dictamen respecto de los estados e información financiera presupuestaria, elaborados 
por los entes públicos en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, el Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de Contabilidad Gubernamental para el 
Poder Ejecutivo Federal , la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y 
Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información financiera presupuestaria. En el caso 
de modificaciones al modelo de Informe, se darán a conocer mediante oficio, circular, buzón electrónico o correo 
electrónico a las firmas auditoras designadas. 

54. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar adicionalmente en los párrafos que la 
fundamentan, la normatividad presupuestaria incumplida, asimismo, presentar el o los párrafos de la opinión 
modificada en el formato de reporte de hallazgos (formato 21) e incluirlos en el reporte de hallazgos definitivo. Se 
deberá plasmar un resumen de las desviaciones o incumplimientos dentro del apartado del SIA. 

55. Además, deberán revisar que los entes públicos cumplan , en lo que respecta a la formulación y ejecución de su 
presupuesto con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
y su Reglamento. 
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56. Contenido del Dictamen: 

a) Opinión independiente, 

b) Estado analítico de ingresos, 
e) Ingresos de flujo de efectivo, 

d) Egresos de flujo de efectivo, 

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa, 

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa (armonizado), 

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto de gasto, 

h) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica (armonizado), 

i) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto de gasto (armonizado), 
j) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, 
k) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional (armonizado) 
1) Gasto por categoría programática 

m) Gasto por categoría programática (armonizado) 

n) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, 
o) Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, y 

p) Notas a los estados presupuestales, considerando revelar la integración a detalle de los conceptos que 
componen el(los) rubro(s) de "Otros", incluidos en las conciliaciones contables-presupuestales de ingresos 
y egresos, hasta el cuarto nivel de desagregación, identificándolos por: 

a) Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 
b) Otros Ingresos Presupuestarios No Contables, 
e) Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 
d) Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 

57. Las notas a los estados presupuestarios que prepara la administración, deberán contener la siguiente información, 
de manera enunciativa y no limitativa: 

• Constitución y objeto de la entidad. 
Fecha de constitución del ente público y sus modificaciones, los objetivos que cumple como ente de la 
Administración Pública Federal, así como las operaciones que realiza para cumplir con dichos objetivos. 

• Normatividad gubernamental. 
Principales normas y disposiciones gubernamentales aplicables al ente público para reunir, clasificar, 
registrar y reportar la información presupuestaria. 

• Cumplimiento global de metas por programa. 
Datos inherentes al cumplimiento de las metas programáticas en el ejercicio, en congruencia con el ejercicio 
presupuestario y su calendarización, incluyendo los comentarios y razones emitidas por la administración 
para explicar tanto los cumplimientos como los incumplimientos. 

• Variaciones en el ejercicio presupuestario. 
Causas que originaron las variaciones en el ejercicio presupuesta! tanto en los ingresos como en los 
egresos, cuantificadas sobre la base de flujo de efectivo y devengado. 



• Disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria. 
Partidas sujetas a estas disposiciones, y si en el ejercicio presupuestario se presentan sobre ejercicios o 
subejercicios, deberá explicar el motivo de estos. 

• Sistema integral de información. 
Revelar el procedimiento utilizado para ingresar las cifras al cierre del ejercicio año dictaminado al Sistema 
Integral de Información. 

• Tesorería de la Federación. 
Descripción breve del mecanismo empleado para el pago de bienes y servicios. 

En su caso, incluir los enteros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por disponibilidades que al 31 de 
diciembre del ejercicio sujeto a revisión que no hayan sido devengadas, de acuerdo con los modelos 
siguientes: 

Enteros efectuados a TESOFE 

No. DE OFICIO FECHA MONTO 

TOTAL: 

t , 
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Informes sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones. arrendamientos y servicios del sector 
público. y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

58. Las características básicas que deben tener las operaciones reportables que seleccione la firma auditora, son: 

a) Podrá seleccionar como operación reportable, únicamente aquellos procedimientos decontratación que se 
hayan efectuado durante el período correspondiente a la revisión de la auditoría. Dichos procedimientos deben 
ser seleccionados del concentrado general de contratos (adquisiciones y obra), verificando que los atributos: 
i) número. o clave del concurso, ii) tipo, iii) artículo/fracción., iv) número de contrato o pedido, v) proveedor, 
arrendador o prestador de servicios, vi) descripción del bien, arrendamiento o servicio, vii) monto en pesos 
c/lVA, viii) monto convenios modificatorios c/lVA, correspondan al procedimiento seleccionado. 

b) Para la revisión de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en caso de seleccionar un 
procedimiento de contratación (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas) del que deriven 
varios pedidos o contratos, únicamente debe revisar para dicho procedimiento un máximo de 3 de esos 
pedidos o contratos y que sean los más representativos del procedimiento (cabe señalar que si se revisan 1, 
2 o 3 pedidos o contratos, de un mismo procedimiento de contratación será considerada como una sola 
operación reportable ). 

e) En caso de que el contrato o pedido derive de una adjudicación directa, éste únicamente será seleccionado y 
revisado por la firma auditora. si corresponde al 80% del monto máximo de adjudicación que para esta 
modalidad se haya autorizado al ente público en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente. 

d) No podrá seleccionarse como operación reportable la contratación por la prestación del servicio de auditoría. 
ni los que se hayan celebrado al amparo del artículo 1 de la LAASSP y LOPSRM. 

59. El alcance de la revisión de una operación reportable de obras públicas o de servicios relacionados con las 
mismas, se circunscribe básicamente a sus etapas de planeación, programación, presupuestación y contratación, 
por lo que la firma auditora no debe considerar en sus programas de auditoría, actividades tales como: resultados 
de pruebas de calidad de materiales, cuantificación de conceptos de obra, entre otros. 

60. Aspectos a considerar en la revisión de operaciones reportables: 

a) En las Guías A y B se indican aspectos de manera enunciativa y no limitativa, que la firma auditora deberá 
considerar en la revisión de las operaciones reportables. 

b) La firma auditora solicitará al ente público los "Concentrados Generales de Contratos/Pedidos" (Formatos 7 
y 14) y los "Resúmenes Presupuestales" (Formatos 8 y 15) o cualquier formato que forme parte del control 
propio del ente público y que contenga la totalidad de la información del ente público solicitada en estos 
formatos. Para lo anterior, deberá conocer si las áreas respectivas operan de manera centralizada o cuentan 
con áreas de operación en unidades administrativas en las entidades federativas. 

e) Es responsabilidad de la firma auditora, revisar la integridad, fundamentación, clasificación y registro de la 
información que le proporciona el ente público. mediante la aplicación procedimientos de auditoría. 

61 . La firma auditora deberá emitir dos informes: uno correspondiente a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y otro a las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

62. Los concentrados generales de contratos de adquisiciones y obras públicas. se deberán ingresar al SIA en 
archivos separados. uno para adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y otro para obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas. en formato Excel sin claves ni contraseñas. 
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63. Contenido del Informe de adquisiciones, arrendamientos y seNicios del sector público: 

a) Informe de adquisiciones, arrendamientos y seNicios del sector público. Formato 13 

b) Documento en que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor el 
Concentrado de contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que incluye la 
totalidad de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión , así como todos aquellos 
provenientes de ejercicios anteriores que, de manera parcial o total, hayan ejercido presupuesto en el 
mismo ejercicio. 

e) Resumen presupuestar en materia de adquisiciones, arrendamientos y serv1c1os del sector público 
Formato 8, o en su caso, el(los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio control , 
siempre y cuando contengan la información requerida por esta DGFPPF. 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. Formato 9 

e) Cédula(s) de resultado(s) sobre la rev1s1on de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 10 

f) Cédula(s) de incumplimiento(s) sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 11 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público. Formato 12 

h) Formato de reporte de hallazgos Formato 21 , que a su vez deberá ser presentado dentro del reporte de 
hallazgos definitivo. 

\ 
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64. Contenido del Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

a) Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Formato 20 

b) Documento en que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor el 
Concentrado de contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, que incluye la totalidad 
de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión, así como todos aquellos provenientes 
de ejercicios anteriores que, de manera parcial o total, hayan ejercido presupuesto en el mismo ejercicio. 

e) Resumen presupuesta! de obras públicas y servicios relacionados con las mismas Formato 15, o en su 
caso, el(los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio control, siempre y cuando 
contengan la información requerida por esta DGFPPF. 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas. Formato 16 

e) Cédula de resultados sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 17 

f) Cédula de incumplimientos sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 18 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 19 

h) Formato de hallazgos Formato 21, que a su vez deberá ser presentado dentro del reporte de hallazgos 
definitivo. 

65. El ente público será el responsable de preparar y entregar a la firma auditora, los siguientes documentos: 

a) Concentrados generales de contratos/pedidos y resúmenes presupuestales (Formatos 7, 8, 14 y 15) o 
cualquier formato que forme parte de su control y que contenga la información solicitada en estos 
formatos, debidamente integrada, fundamentada, clasificada y registrada en el capítulo de gasto 
correspondiente por el periodo que comprende la auditoría. 
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Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente (ISSIF). Formato 22 

66. La firma auditora formulará un informe, sobre el adecuado cumplimiento que las entidades paraestatales dieron 
a las obligaciones fiscales reportadas en la ISSIF. El requisitado de los anexos establecidos en la ISSIF se 
realizará por el personal del ente público y se presentará oportunamente para su revisión al auditor. 

67. Las entidades paraestatales, emitirán una declaratoria firmada por las instancias respectivas, en donde 
manifiesten si obtuvieron o no, resoluciones de las autoridades fiscales o jurisdiccionales o que gozaron de 
estímulos fiscales, exenciones, subsidios o créditos fiscales. Lo anterior, para que las firmas auditoras lo revisen 
y revelen en el párrafo de otros asuntos del informe y a su vez lo adjunten como anexo. 

68. Las firmas auditoras deberán ingresar al SIA el Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, 
acompañado de sus correspondientes anexos, notas, el acuse de entrega a la autoridad y la declaratoria firmada 
por la entidad a que hace referencia el numeral anterior. 

69. En caso de presentarse situaciones que impidan el cumplimiento de la obligación fiscal, debido a causas 
atribuibles a los medios de presentación que para tal efecto haya establecido el Servicio de Administración 
Tributaria, se deberá presentar ante esa autoridad por parte del ente público, un escrito libre indicando las razones 
que impiden su cumplimiento, junto con el informe respectivo. Lo anterior dará por cumplida la obligación y el sello 
de aceptación sustituirá al acuse electrónico. 

70. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 
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Dictamen del cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social 

71 . La firma auditora formulará este dictamen ajustándose a las disposiciones que en la materia emita el IMSS. 

72. Para el caso de la entrega del dictamen a la DGFPPF, incluirán únicamente: la carta de presentación del dictamen, 
la opinión, el anexo 1 "Informe respecto de la situación del patrón dictaminado", y el anexo 11 "Cuadro analítico de 
las cuotas obrero patronales omitidas y determinadas en el dictamen". Lo anterior, una vez entregado al IMSS en 
los tiempos que dicha autoridad establezca, adjuntando copia del acuse de recibo por parte de esa autoridad. 

73. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 
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Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades Federativas 

74. La firma auditora emitirá estos dictámenes ajustándose a las disposiciones que en la materia emitan las entidades 
federativas. 

75. Para el caso de la entrega de los dictámenes a la DGFPPF, las firmas auditoras deberán incluir únicamente los 
documentos equivalentes a: Carta de presentación, dictamen y/o informe fiscal y relación de impuestos y derechos 
a cargo del contribuyente por el período dictaminado. Los archivos también deberán contener el acuse de 
aceptación que en su caso emitan las autoridades hacendarías de las entidades federativas. 

76. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

77. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos de banca de desarrollo regulados por la 
CNBV, entregarán los informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen 
a detalle en los artículos 15, primer párrafo, fracción I y último párrafo, 17, segundo párrafo, 18, 24, primer y tercer 
párrafos, 25, 32, 35, 36, 37, 38 y 40 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras 
supervisadas por la CNBV que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, publicadas 
en el DOF el 26 de abril de 2018: 

a) Dictamen del auditor externo independiente incluyendo los estados financieros básicos consolidados y sus 
notas relativas, así como las opiniones, informes y comunicados que emita el auditor. 

b) Comunicado dirigido al comité de auditoría, que contenga como mínimo lo establecido en el artículo 35 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos. 

e) Informe sobre irregularidades o cualquier otra situación que, con base en su juicio profesional, pudieran poner 
en peligro la estabilidad, liquidez o solvencia de las entidades auditadas, o bien, se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de éstas, con independencia de que tenga o no efectos en la información financiera , 
sin perjuicio de las penas o sanciones de conformidad con la legislación aplicable . 

d) Comunicado de observaciones que corresponden a los procedimientos sustantivos, la evaluación del control 
interno y otros asuntos, ordenadas por su relevancia, a juicio del auditor externo Independiente. 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

78. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CNSF, entregarán los 
informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en los Títulos 
23 y 24, de la Circular Única de Seguros (CUSF}, publicada en el DOF el 19 de diciembre del 2014: 

a) Dictamen e informe corto de los estados financieros básicos consolidados anuales 
b) Informe largo e informes sobre información complementaria. 
c) Otros informes y comunicados, entre los que se incluye el informe sobre el funcionamiento del gobierno 

corporativo (fracción 1), así como los demás informes establecidos en las fracciones 11, 111 y IV de la CUSF. 

6- \ 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

79. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CONSAR, entregarán 
los informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en el 
anexo I de las disposiciones de carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de 
estados financieros a las que deberán sujetarse los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro , 
publicadas en el DOF el 23 de octubre de 2019: 

a) Dictamen del auditor externo, incluyendo los estados financieros básicos dictaminados, sus notas relativas y 
declaratoria que emita la entidad auditada conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 80 del anexo. 

b) Informe y evaluación del control interno conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 81 del anexo. 

e) Comunicado previo a que sea emitido el informe de auditoría externa, conforme a los lineamientos establecidos 
en el artículo 85, del anexo. 

d) Informe de Irregularidades o cualquier otra situación que con base en su juicio profesional pongan en peligro 
la estabilidad financiera, liquidez o solvencia de la entidad auditada, conforme a los lineamientos establecidos 
en el artículo 89, del anexo. 

e) En el caso de las sociedades de inversión, dictamen del auditor externo, y opiniones sobre la razonabilidad de 
las cifras de cada fondo que dichas entidades administran incluyendo los estados financieros básicos 
dictaminados, sus notas relativas. 

La opinión requerida en los informes del auditor deberá elaborarse en concordancia a las NIA y deberá comunicar 
aquellos asuntos que ajuicio del mismo sean relevantes, basándose para su determinación en la NIA 701 "Comunicación 
de los asuntos clave en el reporte de auditoría". 
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Reporte de hallazgos. Formato 21 y Formato 21-BIS 

80. El reporte de hallazgos es el documento que concentra la totalidad de los hallazgos u obseNaciones determinadas 
en cada uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos por los auditores como producto de su auditoría, 
inclusive las atendidas por el ente público durante el desarrollo de la revisión. 

81 . El reporte de hallazgos deberá incluir los resultados de la aplicación de procedimientos de auditoría relacionados 
a los posibles incumplimientos al control interno, las que deriven de opiniones modificadas, párrafos de salvedades, 
deficiencias de control interno, omisiones e incumplimientos normativos, y en su caso, contingencias que a juicio del 
auditor los considere como tales, así como las situaciones que se encuadren en los supuestos establecidos en el 
capítulo II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, identificadas en la auditoría, las distorsiones, 
desviaciones o simulaciones provocadas en el registro de las operaciones y en la información financiera o actos 
intencionales para manipular o sustraer activos u ocultar obligaciones que tienen o pueden tener un impacto 
significativo en los estados financieros contables y presupuestarios sujetos a examen y las debilidades derivadas 
de la aplicación de la NIA 240 Responsabilidades del auditor en relación con el fraude en una auditoría de estados 
financieros, así como las situaciones que pudieran encuadrarse en posibles actos de cohecho. 

Es importante señalar que se deberá incluir un apartado específico en el reporte de hallazgos tanto preliminar como 
definitivo, para atender lo señalado en este numeral. 

82. Las firmas auditoras clasificarán los hallazgos u obseNaciones de auditoría tomando en consideración la 
importancia , trascendencia o impacto de las obseNaciones en la Institución pública, éstas se deberán clasificar 
conforme a la siguiente denominación: Alto, Mediano o Bajo riesgo. 

83. Para llevar a cabo la citada clasificación, las firmas auditoras y los OIC, considerarán lo establecido en el artículo 
9 de Lineamientos Generales que deberán obseNar los Órganos Internos de Control de la Administración Pública 
Federal, para reportar la información en materia de auditoría a la Secretaría de la Función Pública, mediante el 
Sistema Integral de Auditorías: 

A. Alto riesgo: Cuando se presume un daño patrimonial , o cuando se presuma que la conducta constituye una 
falta administrativa grave de los seNidores públicos, conforme a lo previsto en la Ley en la materia. 

B. Mediano riesgo: 1 nvolucran un inadecuado aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, 
que puedan implicar faltas administrativas no graves, conforme a lo previsto en la Ley en la materia. 

C. Bajo riesgo: Aquellas que, no teniendo un impacto económico en la administración de los recursos de las 
instituciones públicas, y que de las mismas no se derivan responsabilidades administrativas de los seNidores 
públicos, afectan la consecución de metas y objetivos, operaciones, procesos, programas o el control interno, 
entre otros. 

84. El OIC podrá modificar la clasificación antes señalada cuando a su juicio y derivado de su seguimiento advierta 
causas que así lo ameriten. 

85. Cuando el seNidor público se niegue a firmar los referidos hallazgos, los auditores deberán elaborar un documento, 
en el que se hará constar que se le dio a conocer el contenido de las mismas y se asentará su negativa a firmarlas. 
Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos preliminar o definitivo. 

86. El OIC deberá dar de alta en el SIA los hallazgos definitivos para su respectivo seguimiento. Lo anterior, en atención 
a lo que establece el artículo 46 del Capítulo VIII, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales 
para la Realización del Proceso de Fiscalización , publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de noviembre 
de 2020 y al Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos u 
obseNaciones determinados en las auditorías practicadas a los estados financieros de los entes de la 
Administración Pública Federal. 

~ 
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87. Para el caso de hallazgos clasificados como Alto riesgo, se remitirá el formato 21-BIS por separado a través del SIA 
y no se discutirá con los responsables del ente público, para lo anterior se deben tomar en cuenta los aspectos 
descritos en el artículo 23, fracciones I a la VIII, del Capítulo V, del Acuerdo señalado en el numeral anterior. 

88. Las firmas auditoras están obligadas a apoyar al OIC cuando así lo determine, en los casos en que los hallazgos 
de Alto riesgo detectados tengan por resultado, la investigación por presunta responsabi lidad de servidores públ icos. 
Las firmas auditoras sustentarán documental o materialmente sus hallazgos. 

89. Para efectos del seguimiento de los hallazgos de Alto riesgo reportados por la firma auditora , la DGFPPF 
determinará la instancia a la que remitirá el reporte para que ésta emprenda las acciones que correspondan. 

90. En el caso de que el OIC se rehúse a firmar los hallazgos identificados, el auditor elaborará un documento en el 
que conste que se le dio a conocer el contenido de las observaciones, y señalará los argumentos por los cuales se 
niega a firmarlas. Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos 
preliminar o definitivo. 

91. La firma auditora presentará un reporte de hallazgos preliminar y uno definitivo, de acuerdo con lo siguiente: 

Preliminar 

92. El propósito fundamental de la emisión del reporte preliminar, es que las administraciones de los entes públicos 
conozcan con oportunidad los hallazgos u observaciones identificados por las firmas auditoras y procedan al 
establecimiento de acciones que permitan su rápida atención antes de la presentación del reporte de hallazgos 
definitivo. 

93. Si dentro de la revisión inicial se identifican hallazgos recurrentes pendientes de atenderse de manera total o 
parcial, la firma auditora deberá indagar y documentar con el OIC dentro de una minuta de reunión, las acciones 
emprendidas sin que ello represente para el OIC volver a cargar la información en el SIA, ya que esto solamente 
será para dar seguimiento a su atención conforme al Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema 
Integral de Auditorías a los hallazgos u observaciones determinados en las auditorías practicadas a los estados 
financieros de los entes de la Administración Pública Federal. Es de señalar que no se le está solicitando a la firma 
auditora dar seguimiento del hallazgo, solamente se le está solicitando dar a conocer oficialmente el estado que 
guardan, así como las acciones emprendidas por el OIC. 

94. La firma auditora deberá adjuntar como anexo al hallazgo recurrente, la minuta de trabajo que derive de la reunión 
con el OIC y formará parte del reporte preliminar. 

95. Invariablemente el formato de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable de la auditoría, del 
servidor público titular del área observada en el ente público y del Titular del órgano interno de control o del titu lar 
del área de auditoría interna. 

Definitivo 

96. Contendrá los hallazgos u observaciones que estaban pendientes y fueron atendidos, así como los aún pendientes 
de atender, que provienen del reporte de hallazgos preliminar y las observaciones y hallazgos definitivos 
determinados de manera posterior a este último reporte. 

97. Los hallazgos u observaciones que se hayan reportado como atendidas dentro del reporte preliminar ya no se 
deberán presentar en el reporte definitivo. 

98. Para el caso de hallazgos u observaciones que se reportaron en el reporte preliminar como pendientes y que se 
atiendan en el transcurso de la auditoría, deberán presentarse en el reporte definitivo con la actualización del 
estatus y considerando los siguientes datos a la fecha de cierre: monto y cantidad del universo, de la muestra y de 
lo observado; y en general cualquier otro dato que sea susceptible de actualizarse a la fecha de la emisión 
reporte definitivo. 



99. Invariablemente el reporte de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable, del servidor público 
titular del área observada en el ente público y del Titular del órgano interno de control o del titular del área de 
auditoría interna. 

100. Cuando los entes públicos tengan oficinas regionales o sucursales, los hallazgos se comentarán con el 
responsable de estas oficinas, sin embargo, deberán ser firmados por el titular del área responsable a nivel central; 
por lo que podrán presentarse de manera consolidada, referenciando las oficinas foráneas donde se originaron. 

1 O 1. Los hallazgos deberán contener recomendaciones correctivas que subsanen el hecho identificado, también se 
deberán señalar recomendaciones preventivas que contemplen acciones que fortalezcan los sistemas de control 
interno para evitar su recurrencia. 

102. Los hallazgos del reporte preliminar, definitivo y sus anexos deberán capturarse, en el apartado de cédula de 
observaciones del sistema SIA de la DGFPPF. Adicionalmente, el auditor deberá capturar por cada hallazgo, un 
resumen en el recuadro destinado para tal efecto en el apartado de Recepción de Informes del SIA, previo a enviar 
el archivo correspondiente en PDF. 

103. En caso de existir hallazgos u observaciones adicionales derivados de las supervisiones a los informes por parte 
de la DGFPPF, la emisión del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales, los dictámenes de contribuciones 
locales de las Entidades Federativas, el dictamen de la Ley del Seguro Social, u otros informes o hechos 
posteriores, estos se deberán incorporar en alcance al reporte de hallazgos definitivo e ingresarse nuevamente en 
el SIA de acuerdo con el numeral anterior. 

Seguimiento de hallazgos del ejercicio anterior en entes públicos que no tienen un Órgano Interno de Control 
(OIC) 

104. Las firmas auditoras designadas en entes públicos que no tienen un órgano interno de control , darán seguimiento 
a los hallazgos pendientes identificados y reportados en el ejercicio inmediato anterior y reportarán, dentro de la 
revisión del siguiente ejercicio, el avance del ente público en la atención de las recomendaciones correctivas y 
preventivas en el reporte de hallazgos preliminar. 

\ 
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Informe ejecutivo 

105. Este informe deberá presentar de forma resumida, en un escrito libre, los resultados de la revisión (tipos de 
opinión) para obtener una visión global de las situaciones detectadas en todos los informes y dictámenes, 
preparados y entregados por el auditor. 

106. Las firmas auditoras deberán entregar para conocimiento un ejemplar del informe ejecutivo a los Consejos de 
Administración, Asambleas Generales de Asociados, Órganos de Gobierno, Juntas de Gobierno, Consejos 
Directivos, Comités Técnicos o equivalentes de los entes públicos auditados, por conducto de sus secretarios 
ejecutivos o equivalentes, a más tardar en la fecha de entrega señalada en estos Términos. El informe y el acuse 
de entrega al ente público se deberán incorporar en el archivo que se ingrese al SIA. 

107. Considerando que por la fecha de entrega del Informe ejecutivo pudieran existir situaciones adicionales que 
reportar, derivadas de la emisión del Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, los 
dictámenes de contribuciones locales de las Entidades Federativas, del dictamen de la Ley del Seguro Social, u 
otros informes; de ser el caso, dichas situaciones se deberán incorporar en un alcance e ingresarse en el SIA en 
archivo PDF, con las mismas características y requisitos señalados en el numeral anterior. 
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Propuestas de mejora. Formato 23 

108. El auditor plasmará en este informe, las áreas de oportunidad en materia de control interno o de gestión que, sin 
constituirse como un hallazgo u observación de auditoría, puedan mejorar o implementarse en el control interno 
del ente auditado. 

109. Los auditores deberán considerar que las propuestas de mejora no son situaciones en las que se infringe un 
fundamento normativo o técnico, por lo que serán como su nombre lo indica, propuestas que permitan enriquecer 
el control interno para una mejor gestión de los entes públicos auditados, por tal motivo las propuestas de mejora 
no procederán de los reportes de hallazgos. 

11 O. Las administraciones de los entes públicos deberán conocer con oportunidad las propuestas de mejora señaladas 
por las firmas auditoras y proceder al establecimiento de las acciones que permitan su adecuación o implantación, 
por lo cual invariablemente deberán contar con la firma del servidor público·responsable de dar el seguimiento. 

\ 
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Cédula de la revisión de bienes inmuebles. infraestructura. construcciones en proceso y bienes muebles. Formato 24 

111 . Con la intención de fortalecer la fiscalización externa en la Administración Pública Federal, para verificar el uso 
eficiente de los bienes y el patrimonio de los entes públicos, la DGFPPF requiere la presentación de información 
que permita llevar a cabo un diagnóstico del estado que guardan los bienes muebles e inmuebles en cada ente 
público. 

112. Para lo anterior, se requiere que las firmas auditoras requisiten el formato 24, tomando como base los resultados 
de los procedimientos aplicados para la revisión del activo fijo. 

113. La información de esta cédula es para efectos informativos de esta Dirección General. 



Entes Públicos 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN LÍMITE 

Plan de auditoría inicial DGFPPF 20 días 2 1.-OIC 
hábiles 2.-SFP 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
Plan de auditoría finai1 21-Abr-23 

Informe de análisis de riesgo DGFPPF 20 días 1 1.-SFP 
Inicial hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
Final1 

21-Abr-23 

Determinación de la DGFPPF 20 días 1 1.-SFP 
importancia relativa o hábiles 
materialidad posteriores a 

Inicial la firma del 
contrato 

Final 21-Abr-23 

Comunicado de avance en la DGFPPF 9-Ene-23 3 1.-SFP 
entrega de la información para la (lnf. Preliminar) 2.-Ente 
revisión 

Público 

3.-OIC 
10-Feb-23 

{lnf. Definitiva) 

Cédula de ajustes de auditoría DGFPPF 21 -Abr-23 1 1.- SFP 

Cédula de la revisión de bienes DGFPPF 21 -Abr-23 1 1.- SFP 
inmuebles, infraestructura, 
construcciones en proceso y 
bienes muebles 

Carta de conclusión de la DGFPPF En la fecha de 2 1.-SFP 
auditoría entrega del 2.-Ente Público 

último dictamen 
e informe 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial y se info~ ediante \ 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
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Dictámenes e informes: 

DICTÁMENES E DIRIGIR A 
FECHA NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

INFORMES LÍMITE 
Informe de auditoría SFP y órgano de 3 1.-SFP 
independiente (A) Gobierno o 2.-Ente Público 

equivalente del ente 3.-0IC 
público, o Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 

• Definitivo 
22-Mzo-23 

• Consolidado (B) 22-Mzo-23 
o a la fecha 

establecida por la 
SHCP para 

entrega a cuenta 
oública 

Dictamen presupuesta! SFP y órgano de 22-Mzo-23 3 1.-SFP 
Gobierno o o a la fecha 2.-Ente Público 
equivalente del ente establecida por la 3.-0IC 
público, o Titular del SHCP para 
Órgano entrega a cuenta 
Desconcentrado pública 

Informes sobre la revisión SFP 12-May-23 3 1.-SFP 
de las operaciones 2.-Ente Público 
reportables relacionadas 3.-0IC 
con adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 
del sector público, y de 
obras públicas y servicios 
relacionados con las 
mismas 

Informe sobre la revisión de SFP y Órgano de Tres días 3 1.-SFP 
la situación fiscal del Gobierno o hábiles 2.-Ente Público 
contribuyente equivalente del posteriores a la 3.-0IC 

ente público fecha de entrega 
dela 

declaración al 
SAT 
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DICTÁMENES E 
INFORMES 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los códigos 
fiscales o leyes de hacienda 
de entidades federativas 

DIRIGIRA 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Dictamen de cumplimiento dE IMSS 
obligaciones derivadas de la 
Ley del Seguro Social 

Reporte de hallazgos 

Preliminar 

Definitivo 

Primer informe de 
seguimiento de hallazgos en 
entes públicos que no tienen 
un OIC 

Segundo informe de 
seguimiento de hallazgos en 
entes públicos que no tienen 
un OIC 

SFP, Titular del 
ente público u 
Órgano 
Desconcentrado 

SFP, Titular del 
ente público u 
Órgano 
Desconcentrado 

SFP, Titular del 
ente público u 
Órgano 
Desconcentrado 

FECHA 
LÍMITE 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

alas 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

alas 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

9-Ene-23 

12-May-23 

9-Ene-23 

12-May-23 

NÚMERO 

4 

4 

3 

3 

2 

2 

DISTRIBUCIÓN 

1.-Entidades Federativas 
(en los medios que 
dispongan las autoridades) 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-IMSS 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 

1.-SFP 
2.-Ente Público 



,.. ... 
FUNCION PUBLICA 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

INFORMES LÍMITE 

Informe ejecutivo SFP, Titular del ente 12-May-23 4 1.-SFP 
público, o Titular del 2.-Ente Público 
Órgano 3.-0IC Desconcentrado 

4.-Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los Entes 
Públicos auditados. 

Propuestas de mejora SFP, Titular del ente 12-May-23 4 1.-SFP 
público, o Titular del 2.-Ente Público 
Órgano 

3.-0IC Desconcentrado 
4.-Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equ ivalentes de los Entes 
Públicos auditados. 

(A) Aplica también a mandatos, fideicomisos públicos no paraestatales y contratos análogos. 

(B) Para los entes públicos que consoliden estados financieros, las diferentes firmas auditoras, en su caso, 
establecerán una adecuada coordinación para la emisión de los informes individuales respectivos, de manera 
que no existan retrasos en los plazos de entrega previstos en este documento. 
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Entes Públicos de Banca de Desarrollo regulados por la CNBV 

Documentos· 

DOCUMENTO DIRIGIR A FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN LÍMITE 

Plan de auditoría inicial DGFPPF 20 días 2 1.-OIC 
hábiles 2.- SFP 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

Plan de auditoría final1 21-Abr-23 

Informe de análisis de DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
riesgo hábiles 

Inicial posteriores a 
la firma del 

contrato 

Final1 21-Abr-23 

Determinación de la DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
importancia relativa o hábiles 
materialidad posteriores a 
Inicial la firma del 

contrato 

Final 21-Abr-23 

Comunicado de avance en DGFPPF 9-Ene-23 3 1.- SFP 
la entrega de la (lnf. Preliminar) 2.- Ente Público 
información para la 3.- OIC 
revisión 

10-Feb-23 
(lnf. Definitiva) 

Cédula de ajustes de DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 
auditoría 

Cédula de la revisión de DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 
bienes inmuebles, 
infraestructura, 
construcciones en 
proceso y bienes 
muebles 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y' se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. \ 



DOCUMENTO 

Carta de conclusión de la 
auditoría 

Dictámenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
INFORMES 

DIRIGIR A 

DGFPPF 

DIRIGIR A 

Dictamen del auditor externo CNBV, SFP y Organo de 
independiente incluyendo los Gobierno o equivalente 
estados financieros básicos, ldel ente público 
consolidados y sus notas 
relativas, así como las 
opiniones, informes y 
comunicados que emita el 
auditor 

Dictamen presupuesta! SFP y órgano de 
Gobierno o 
!equivalente del ente 
público 

Informes sobre la revisión de lsFP 
las operaciones reportables 
relacionadas con 
adquisiciones, 
arrendamientos yservicios 
del sector público, y de 
obras públicas y servicios 
relacionados con las 
mismas 

FECHA 
LÍMITE 

En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe 

FECHA 
LÍMITE 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 
31-Dic-22 o a 

la fecha 
establecida 

por la SHCP 
para entrega a 
cuenta pública 

22-Mzo-23 
o a la fecha 

establecida por la 
SHCP para 

entrega a cuenta 
pública 

12-May-23 

NÚMERO 

2 

NÚMERO 

3 

3 

3 

DISTRIBUCIÓN 

1.- SFP 
2.- Ente Público 

DISTRIBUCIÓN 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.- OIC 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 



DICTÁMENES E INFORMES DIRIGIR A FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

LÍMITE 
Informe sobre la revisión de SFP y Órgano de Tres días 3 1.-SFP 
la situación fiscal del Gobierno o hábiles 2.-Ente Público 
contribuyente equivalente del ente posteriores a 3.-0IC 

público la fecha de 
entrega de la 
declaración al 

SAT 

Dictámenes sobre el Autoridades de las Tres días 4 1.-Entidades 
cumplimiento de las Entidades hábiles Federativas (en los 
obligaciones fiscales Federativas que lo posteriores a la medios que 
establecidas en los Códigos requieran fecha de dispongan las 
Fiscales o Leyes de entrega a las autoridades) 
Hacienda de entidades autoridades 2.-SFP 
federativas dentro del 3.-Ente Público 

calendario que 
4.-0IC 

emitan 

Dictamen de IMSS Tres días 4 1.-IMSS 
cumplimiento de hábiles 2.-SFP 
obligaciones derivadas de la posteriores a la 3.-Ente Público 
Ley del Seguro Social fecha de 

4.-0IC 
entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

Reporte de hallazgos SFP, Titular del ente 
público 

Preliminar 9-Ene-23 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-0IC 

Definitivo 12-May-23 3 1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

\ 



FUNCIÓN PÚBLICA 

DICTÁMENES E 
INFORMES 

Informe ejecutivo 

Propuestas de mejora 

DIRIGIR A 

SFP, Titular del ente 
público 

SFP, Titular del ente 
público 

Comunicado dirigido al CNBV 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínimo lo 
establecido en el artículo 35 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores que contraten 
servicios de auditoría externa 
de estados financieros 
básicos. 

Informe sobre irregularidadesCNBV 
o cualquier otra situación que, 
con base en su juicio 
profesional, pudieran poner 
en peligro la estabilidad, 
liquidez o solvencia de las 
entidades auditadas, o bien, 
se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de 
éstas, con independencia de 
que tenga o no efectos en la 
información financiera, sin 
perjuicio de las penas o 
sanciones de conformidad 
con la leqislación aplicable 

FECHA 
LÍMITE 

12-May-23 

12-May-23 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-22 

Dentro de los 120 
días naturales 
siguientes al 

31-Dic-22 
o cuando tengan 
conocimiento de 

estos hechos 

NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

4 1.- SFP 

4 

3 

3 

2.- Ente Público 

3.-OIC 

4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

1.-SFP 

2.-Ente Público 
3.-OIC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-OIC 
4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
[Técnicos o 
!equivalentes de los 
Entes Públicos auditados 



FUNCIÓN PÚBLICA 

Comunicado de CNBV Dentro de los 120 3 1.-SFP 
observaciones que días naturales 2.-Ente Público 
corresponden a los siguientes al 3.-OIC 
procedimientos sustantivos, 31-Dic-22 4.- Órganos de Gobierno, 
la evaluación del control o cuando tengan Comités Técnicos o 
interno y otros asuntos, conocimiento de equivalentes de los entes 
ordenadas por su relevancia, estos hechos públicos auditados 
a juicio del auditor externo 
Independiente. 
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Organismos y Entidades de Fomento reguladas por la CNBV 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

NÚMERO DISTRIBUCIÓN 
LÍMITE 

Plan de auditoría inicial DGFPPF 20 días 2 1.- OIC 
hábiles 2.- SFP 

posteriores a 
la firma del 

Plan de auditoría final1 contrato 
21-Abr-23 

Informe de análisis de DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
riesgo hábiles 

Inicial posteriores a 
la firma del 

Final1 contrato 
21-Abr-23 

Determinación de la DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
importancia relativa o hábiles 
materialidad posteriores a 

Inicial la firma del 
contrato 

Final 21-Abr-23 

Comunicado de avance en DGFPPF 9-Ene-23 3 1.- SFP 
la entrega de la (lnf. Preliminar) 2.- Ente Público 
información para la 10-Feb-23 3.-OIC 
revisión (lnf. Definitiva) 

Cédula de ajustes de DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 
auditoría 

Cédula de la revisión de DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 
bienes inmuebles, 
infraestructura, 
construcciones en 
proceso y bienes 
muebles 
Carta de conclusión de la DGFPPF En la fecha de 2 1.-SFP 
Auditoría entrega del 2.-Ente Público 

último dictamen 
e informe 

1 Solo se presentara este documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará median \ 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
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Dictámenes e Informes: 

DICTÁMENES E DIRIGIR A FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN INFORMES LÍMITE 

Dictamen del auditor CNBV, SFP y Comité Dentro de los 3 1.-SFP 
externo independiente, técnico del fondo 90 días 2.-Ente . Público 
incluyendo los estados naturales 3.-0IC financieros básicos, siguientes al 
consolidados, 31-Dic-22 
dictaminados, elaborados, o a la fecha 
aprobados y suscritos establecida 

por la SHCP 
para entrega a 
cuenta pública 

Dictamen presupuesta! SFP y Comité 15-Mzo-23 3 1.-SFP 
técnico del fondo o a la fecha 2.-Ente Público 

establecida 3.-0IC 
por la SHCP 

para entrega a 
cuenta pública 

Informes sobre a revisión de SFP 12-May-23 3 1.-SFP 
las operaciones reportables 2.-Ente Público 
relacionadas 
adquisiciones, 

con 3.-0IC 

arrendamientos 
.. 

y servicios 
del sector público, y de obras 
públicas y 

.. 
servicios 

relacionados con las mismas 

Informe sobre la revisión de SFP y órgano de Tres días 3 1.- SFP 
la situación fiscal del Gobierno o hábiles 2.- Ente Público 
contribuyente equivalente del ente posteriores a 3.-0IC 

público la fecha de 
entrega de la 
declaración al 

SAT 



FUNCIÓN PÚBLICA 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A FECHA 

NÚMERO DISTRIBUCIÓN INFORMES LÍMITE 

Dictámenes sobre el Autoridades de las Tres días 4 1.-Entidades 
cumplimiento de las Entidades hábiles Federativas (en los 
obligaciones fiscales Federativas que lo posteriores a medios que dispongan 
establecidas en los Códigos requieran la fecha de las autoridades) 
Fiscales o Leyes de entrega a las 2.- SFP 
Hacienda de entidades autoridades 3.- Ente Público 
federativas dentro del 

4.-0IC calendario que 
emitan. 

Dictamen de IMSS Tres días 4 1.- IMSS 
cumplimiento de hábiles 2.- SFP 
obligaciones derivadas de la posteriores a 3.- Ente Público 
Ley del Seguro Social la fecha de 

4.-0IC entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

Reporte de hallazgos SFP, Titular del 
Fondo 

Preliminar 9-Ene-23 3 1.- SFP 

2.- Ente Público 
3.-0IC 

Definitivo 12-May-23 3 1.- SFP 

2.- Ente Público 
3.-0IC 

Informe ejecutivo SFP, Titular del 12-May-23 4 1.-SFP 
Fondo 2.-Ente Público 

3.-0IC 
4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
entes públicos 
auditados 



.· 

DICTÁMENES E 
INFORMES DIRIGIR A 

Propuestas de mejora SFP, Titular del 
Fondo 

Comunicado dirigido al CNBV 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínimo lo 
establecido en el artículo 35 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables 
a las entidades y emisoras 
supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores que contraten 
servicios de auditoría 
externa de estados 
financieros básicos 

Informe sobre CNBV 
irregularidades o cualquie1 
otra situación que, con base 
en su juicio profesional, 
pudieran poner en peligro la 
estabilidad, liquidez o 
solvencia de las entidades 
auditadas, o bien, se hayan 
cometido en detrimento del 
patrimonio de éstas, con 
independencia de que tenga 
o no efectos en la 
información financiera, sin 
perjuicio de las penas o 
sanciones de conformidad 
con la legislación aplicable 
Comunicado de CNBV 
observaciones que 
corresponden a los 
procedimientos sustantivos, 
la evaluación del control 
interno y otros asuntos, 
ordenadas por su relevancia, 
a juicio del Auditor Externo 
Independiente. 

FECHA 
LÍMITE 

12-May-23 

Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-22 

Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-22 
o cuando 
tengan 

conocimiento 
de estos 
hechos 

Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-22 
o cuando 
tengan 

conocimiento 
de estos 
hechos 

NÚMERO 

4 

4 

4 

3 

DISTRIBUCIÓN 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-OIC 
4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

1.-CNBV 
2.-SFP 
3.-Ente 
4.-OIC 

1.- CNBV 
2.- SFP 

Público 

3.- Ente Público 
4.- 0IC 

1.-SFP 
12.-Ente Público 

13.-0IC \ 14.- Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los Entes 
PúblK:Os audüados V 

,¿ 

7 



t . FUNCIÓN PÚBLICA 

Entes Públicos regulados por la CNSF 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

NÚMERO DISTRIBUCIÓN 
LÍMITE 

Plan de auditoría inicial DGFPPF 20 días 2 1.- OIC 
hábiles 2.- SFP 

posteriores a 3.-Ente Público (en los 
la firma del medios establecidos por 

contrato la CNSF) 
21 -Abr-23 

Plan de auditoría final1 

Informe de análisis de DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
riesgo hábiles 

Inicial posteriores a 
la firma del 

Final1 contrato 
21-Abr-23 

Determinación de la DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
importancia relativa o hábiles 
materialidad posteriores a 

Inicial la firma del 
contrato 

Final 21-Abr-23 

Comunicado de avance DGFPPF 9-Ene-23 3 1.- SFP 
en la entrega de la (lnf. Preliminar) 2.- Ente Público 
información para la 3.-OIC 
revisión 

10-Feb-23 
(lnf. Definitiva) 

Cédula de ajustes de DGFPPF 21-Abr-23 1 1.-SFP 
auditoría 

Cédula de la revisión de DGFPPF 21 -Abr-23 1 1.- SFP 
bienes inmuebles, 
infraestructura, 
construcciones en 
proceso y bienes 
muebles 
Carta de conclusión de la DGFPPF En la fecha de 2 1.-SFP 
auditoría entrega del 2.-Ente Público 

último dictamen 
e informe 

' 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
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Dictámenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
INFORMES 
Dictamen e informe corto de 
los estados financieros 
básicos consolidados 
anuales 

Dictamen presupuesta! 

Informes sobre la revisión de 
las operaciones reportables 
relacionadas con 
adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 
del sector público, y de 
obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

DIRIGIR A 

CNSF, SFP y 
Consejo 
Administración 
ente público 

de 
del 

SFP y Consejo de 
Administración del 
ente público 

SFP 

FECHA 
LÍMITE 

Dentro de los 45 
días hábiles 
siguientes al 

31-dic-22 
o a la fecha 

establecida por 
la SHCP para 

entrega a 
cuenta pública 

22-Mzo-23 
o a la fecha 

establecida por la 
SHCP para 

entrega a cuenta 
pública 

12-May-23 

NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 
3.-0IC 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-0IC 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 



,~ . "FUNCIÓN PÚBLICA 
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DICTÁMENES E 
DIRIGIR A 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN INFORMES LÍMITE 

Informe sobre la revisión de SFP y Órgano de Tres días 3 1.-SFP 
la situación fiscal del Gobierno o hábiles 2.-Ente Público 
contribuyente equivalente del ente posteriores a la 3.-0IC 

público fecha de entrega 
dela 

declaración al 
SAT 

Dictámenes sobre el Autoridades de las Tres días 4 1.-Entidades 
cumplimiento de las Entidades hábiles Federativas (en los 
obligaciones fiscales Federativas que lo posteriores a la medios que dispongan 
establecidas en los Códigos requieran fecha de entrega las autoridades) 
Fiscales o Leyes de alas 2.-SFP 
Hacienda de entidades autoridades 3.-Ente Público 
federativas dentro del 

4 .-0IC calendario que 
emitan. 

Reporte de hallazgos SFP, Titular del ente 9-Ene-23 3 1.-SFP 
Preliminar público 2.-Ente Público 

3.-0IC 

Definitivo 12-May-23 1.-SFP 
3 

2.-Ente Público 

3.-0IC 

1 nforme ejecutivo SFP, Titular del ente 12-May-23 4 1.-SFP 
público 2.-Ente Público 

3.-0IC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
entes públicos 
auditados 



;,-. ·, FUNCIÓN PÚBLICA 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN INFORMES LÍMITE 

Propuestas de mejora SFP, Titular del ente 12-May-23 4 1.-SFP 
público 2.-Ente Público 

3.-0IC 
4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
entes públicos 
auditados 

Informe largo e informes CNSF Dentro de los 90 3 1.-SFP 
sobre información días hábiles 2.-Ente Público (en los 
complementaria siguientes al medios establecidos por 

31-Dic-22 la CNSF) 
3.-0 IC 

Otros informes y CNSF Dentro de los 90 3 1.-SFP 
comunicados, entre los que días hábiles 2.-Ente Público (en los 
se incluye el informe sobre el siguientes al medios establecidos por 
funcionamiento del gobierno 31 -Dic-22 la CNSF) 
corporativo (fracción 1), así 3.-0IC 
como los demás informes 
establecidos en las 
fracciones 11 , 111 y IV de la 
CUSF. 
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Entes Públicos regulados por la CONSAR 

Documentos: 

DOCUMENTO 

Plan de auditoría inicial 

Plan de auditoría final1 

Informe de análisis de 
riesgo 

Inicial 

Final1 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

Final 

DIRIGIR A 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

Comunicado de avance DGFPPF 
en la entrega de la 
información para la 
revisión 

Cédula de ajustes de DGFPPF 
auditoría 

Cédula de la revisión de DGFPPF 
bienes inmuebles, 
infraestructura, 
construcciones en 
proceso y bienes 
muebles 

Carta de conclusión de la DGFPPF 
auditoría 

FECHA 
LÍMITE 
20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
21-Abr-23 

20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
21-Abr-23 

20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
21-Abr-23 

9-Ene-23 
(lnf. Preliminar) 

10-Feb-23 
(lnf. Definitiva) 

21-Abr-23 

21-Abr-23 

En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe 

NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

2 1.- OIC 
2.- SFP 

3 

2 

1.- SFP 

1.- SFP 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.-OIC 

1.-SFP 

1.- SFP 

1.-SFP 
2.-Ente Público 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial , y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

\ 
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Dictámenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A INFORMES 

Dictamen del auditor CONSAR, SFP y 
externo, incluyendo los Consejo de 
estados financieros Administración del 

básicos dictaminados, ente público 

sus notas relativas y 
(jeclaratoria que emita la 
entidad auditada 
conforme a los 
lineamientos establecidos 
en el artículo 80 del 
anexo l. 
Informe y evaluación del SFP y Consejo de 
control interno conforme Administración del ente 
a los lineamientos público 
establecidos en el 
artículo 81 del anexo l. 

Comunicado previo a que SFP y Consejo de 
sea emitido el informe de Administración del ente 
auditoría externa, público 
conforme a los 
lineamientos establecidos 
ien el artículo 85, del 
anexo I de las 
Disposiciones de carácter 
general sobre el registro 
k::!e la contabilidad, 
!elaboración y 
presentación de estados 
'inancieros a las que 
k::!eberán sujetarse los 
participantes en los 
!Sistemas de ahorro para 
lel retiro 
Dictamen presupuesta! SFP y Consejo de 

Administración del 
ente público 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

LÍMITE 
Dentro de los 3 1.-SFP 

90 días 2.-Ente Público (en los 
naturales medios 

contados a establecidos por la 
partir del CONSAR) 
31-dic-22 3.-OIC 

o a la fecha 
establecida 
por la SHCP 

para entrega a 
cuenta pública 

Dentro de los 3 1.-SFP 
90 días 2.-Ente Público (en los 

naturales medios 
contados a establecidos por la 
partir del CONSAR) 
31-dic-22 3.-OIC 

Dentro de los 3 1.-SFP 
90 días 2.-Ente Público (en los 

naturales medios 
contados a establecidos por la 

partir del - CONSAR) 
31 -dic-22 3.-OIC 

15-Mzo-23 3 1.-SFP 

o a la fecha 2.-Ente Público 
establecida por la 3.-OIC 

SHCP para 
' 

entrega a cuenta 
pública 



Informes sobre la revisión de SFP 
las operaciones reportables 
relacionadas con 
adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 
del sector público, y de obras 
públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

Informe sobre la revisión de SFP y Órgano de 
la situación fiscal del Gobierno o 
contribuyente equivalente del ente 

público 

Dictámenes sobre el Autoridades de las 
cumplimiento de las Entidades 
obligaciones fiscales Federativas que lo 
establecidas en los Códigos requieran 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades 
Federativas 

Reporte de hallazgos (A) SFP, Titular del ente 
público 

Preliminar 

Definitivos 

Informe ejecutivo SFP, Titular del ente 
público 

12-May-23 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración al 

SAT 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

9-Ene-23 

12-May-23 

12-May-23 

3 

3 

4 

3 

3 

4 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.- OIC 

1. Entidades 
Federativas (en los 
medios que 
dispongan las 
autoridades) 

2.- SFP 
3.- Ente Público 
4.- OIC 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
2. 3.- OIC 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 
4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos 

¡equivalentes de los 
¡entes públicos 
¡auditados 

6-
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Propuestas de mejora SFP, Titular del ente 12-May-23 4 1.- SFP 
público 2.- Ente Público 

3.-0IC 
4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o equivalentes 
de los entes públicos 
auditados 

Informe de irregularidades CONSAR, SFP y Dentro de los 4 1.- Presidente del 
o cualquier otra situación Consejo de 90 días Consejo de 
que con base en su juicio Administración del naturales Administración o su 
profesional pongan en ente público siguientes al similar. 

peligro la estabilidad 31-Dic-22 o 2.- SFP 
financiera, liquidez o cuando tengan 3.-CONSAR 
solvencia de la entidad conocimiento de 4.-0IC 
auditada, conforme a los estos hechos 

lineamientos establecidos 
en el artículo 89, del 
anexo l . (B) 
En el caso de las CONSAR, SFP y Dentro de los 3 1.-SFP 
sociedades de inversión, Consejo de 90 días 2.-Ente Público (en los 
dictamen del auditor Administración del naturales medios 
externo, y opiniones sobre ente público contados a establecidos por la 
la razonabilidad de las partir del CONSAR) 
cifras de cada fondo que 31-dic-22 3.-0IC 
dichas entidades 
administran incluyendo 
los estados financieros 
básicos dictaminados, sus 
notas relativas 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto riesgo (irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca. 

(B) En caso de no detectarse irregularidades, se presentará escrito libre manifestando ese hecho. 

\ 
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Evaluación del desempeño de las firmas auditoras 

114. La DGFPPF evaluará anualmente los servicios de auditoría prestados por las firmas, con el objeto de verificar 
su calidad. Dicha evaluación considerará, entre otros aspectos, los siguientes: 

l. El apego a lo establecido en estos Términos de referencia para la práctica de las auditorías. 

11. El cumplimiento de las normas personales, de ejecución del trabajo y de información previstas en las normas 
internacionales de auditoría. 

111. La calidad de los dictámenes e informes emitidos por los auditores, así como los papeles de trabajo que soportan sus 
conclusiones; y 

IV. La opinión emitida por los delegados o comisarios públicos, los órganos internos de control y las áreas de 
administración y finanzas o equivalentes de los entes públicos con respecto a la prestación de los servicios de 
auditoría. 

115. La DGFPPF dará a conocer al auditor, mediante el cuestionario aplicado al momento de la supervisión, las 
áreas de oportunidad detectadas en la prestación de los servicios de auditoría y, en su caso, su incumplimiento 
a estos Términos de referencia o a las normas internacionales de auditoría. 

116. Cuando la DGFPPF detecte situaciones en que el auditor, durante la práctica de la auditoría, se hubiere apartado 
de la ética profesional, hará del conocimiento este agravio mediante oficio, al colegio o agrupación de 
profesionales en contaduría pública al que pertenezca. 

117. El resultado de la evaluación del desempeño de las firmas en la práctica de las auditorías se tomará en cuenta 
para la selección y designación; y de ser el caso, para su remoción. 

6-
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9. CIERRE DE LA AUDITORÍA 

118. El último pago del contrato de prestación de servicios de la auditoría será cubierto una vez que se concluya y la 
OGFPPF reciba la totalidad de los servicios contratados. Para tal efecto la firma auditora entregará a la DGFPPF 
una carta conclusión de la auditoría. 

Carta de conclusión de la auditoría. Formato 25 y su anexo 

119. La carta conclusión de la auditoría , deberá incluir la firma de conformidad del ente público y anexar fotocopia 
legible de todos los acuses de recibo de los documentos, Informes y dictámenes aplicables y entregados a las 
diferentes instancias. Cabe señalar que, en caso de que la DGFPPF haya devuelto o solicitado cambios a alguno 
de los informes, la firma deberá incluir también los acuses correspondientes por el cambio solicitado. Los sellos y 
firmas que comprueben el acuse de recibido preferentemente se deberán recabar en un solo ejemplar de los oficios 
de entrega. No se deberán incluir los acuses que genera el SIA de esta secretaría. 

Finiquito 

120. La OGFPPF, dentro del ámbito de su competencia, procederá a remitir el oficio de liberación del finiquito al ente 
público, siempre y cuando se hayan cumplido con todos los requerimientos establecidos en estos Términos de 
referencia. 

121. La administración del ente público con base en el oficio mencionado en el párrafo anterior, procederá a efectuar el 
último pago correspondiente al finiquito y tomará en consideración este elemento para la liberación de la fianza 
de cumplimiento celebrada con motivo del contrato. 

\ 
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Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos de entrega y distribución 

122. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF y a los Comisariatos de sector, señalados como dictámenes o 
informes en el apartado de Plazos de Entrega y Distribución, deberán ser entregados mediante el SIA, en la 
dirección electrónica http://sistemas.funcionpublica.gob.mx. Los ejemplares correspondientes a los otros 
usuarios deberán ser entregados en forma impresa, o en los medios que se disponga para tal efecto. 

123. Los dictámenes e informes deberán incorporarse a dicho sistema en archivos en formato PDF legibles que tengan 
habilitada la función de impresión y sin contraseñas, cuyo nombre no exceda de 10 caracteres, sin acentos ni 
espacios. Para el caso de otros informes cuyo tamaño exceda la capacidad de 5 megabytes, deberán de 
fraccionar el archivo correspondiente para subir la información o de ser el caso la presentarán dentro de un 
archivo de compresión .ZIP (WINRAR no es válido) 

124. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF, señalados como Documentos en el apartado de Plazos de Entrega 
y Distribución, deberán ser entregados por la firma auditora en forma impresa, directamente en las oficinas de la 
DGFPPF, dentro de un horario de 9:00 a 15:00 horas, salvo excepciones, de conformidad a las indicaciones de 
la DGFPPF. 

125. Los dictámenes, informes, documentos y comunicados deberán estar suscritos con firma autógrafa (no imagen 
insertada) por el socio responsable de la auditoría en la fecha de su emisión y los documentos que los integran 
deberán estar suscritos por los responsables de su autorización y elaboración por parte del ente público. Lo 
anterior, con excepción de los que por disposición de las autoridades se presenten por medios electrónicos. 

126. Todos los dictámenes, informes y documentos deberán entregarse cumpliendo con los requisitos de calidad 
establecidos en la normatividad correspondiente, en forma completa y con todos los requisitos descritos en estos 
Términos de referencia, legibles, sin errores u omisiones y dentro de las fechas límite establecidas. 

127. Todos los dictámenes e informes deberán entregarse, para todos los usuarios, dentro de los plazos establecidos 
en estos Términos de referencia. Por la entrega extemporánea a cualquier usuario se aplicarán las penas 
convencionales correspondientes. 

128. Por lo que respecta a los entes públicos y al OIC, los informes o dictámenes continuarán entregándose en forma 
impresa y con el número de ejemplares que estos requieran. 

129. En caso de ser necesario, los diferentes usuarios podrán requerir ejemplares impresos adicionales. 

130. Cuando alguno de los dictámenes e informes establecidos en los presentes Términos de referencia no sea 
aplicable al ente público y se encuentre dado de alta en el sistema, el auditor notificará sobre esta situación a la 
DGFPPF para que se elimine del SIA el apartado correspondiente. En caso de que alguno de los dictámenes o 
informes se haya cotizado (y no le sea aplicable), se descontarán la totalidad de las horas incluidas en la propuesta 
de servicios. Este descuento será dado a conocer al ente público para que realice la deducción correspondiente 
en el pago del finiquito del contrato. 

131 . En caso de que para la emisión de un informe no existan situaciones que reportar, se deberá incorporar en el 
apartado correspondiente del SIA, un escrito libre en el que el auditor así lo indique. 

132. Adicionalmente al envío del archivo que contiene el dictamen o informe, se deberán requis itar los campos 
solicitados en el SIA. En caso de no cumplir con esta condición , se considerará como no entregado el informe o 
dictamen respectivo. \ 
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1 O. TRABAJOS ADICIONALES 

133. Los entes públicos que requieran contratar trabajos adicionales, con firmas elegibles para la SFP, deberán contar 
con la opinión favorable emitida por la DGFPPF; por otra parte, las firmas listadas que sean invitadas a realizar 
estos trabajos deberán dar aviso por escrito al área solicttante que los pretenda contratar (remitiendo copia a la 
DGFPPF), ya que no podrán participar hasta no contar con la opinión de la DGFPPF. 

134. Los entes públicos pueden consultar el "Listado de firmas auditoras elegibles para la SFP", en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/listado-de-firmas-de-auditores-externos-elegibles-para-la-sfp. Dicho listado 
es actualizado y publicado anualmente por la DGFPPF. 

135. Los trabajos adicionales se pueden dar en tres vertientes: 

• Por obligatoriedad.- Derivado de una obligación técnica-normativa o por disposición legal. 

• Por requerimientos de terceros.- Por requerimiento expreso de una autoridad. 

• Por necesidades del ente público.- Por alguna necesidad que promoverá o coadyuvará a una mejor gestión 
del ente público. 

136. Antes de iniciar alguna modalidad de contratación mencionada en la LAASSP de cualquier trabajo adicional, es 
necesario contar con la opinión favorable de la DGFPPF. Lo anterior, permitirá a las entidades continuar con la 
contratación de dicho trabajo. 

137. Para que la DGFPPF cuente con elementos que le permitan emitir el pronunciamiento respectivo, será necesario 
que el ente público adjunte lo siguiente a su solicitud de opinión: 

138. Para los tres casos, y por cada firma (incluida en el Listado de firmas auditoras elegibles), que esté participando 
en el procedimiento en cuestión: 

a) Propuesta(s) de seNicios de la(s) firma(s) auditora(s) (dirigidas al ente público que pretenda efectuar la 
contratación), que contenga: 

✓ Descripción detallada del trabajo. 
✓ Dictámenes o informes que se emitirán como resultado del trabajo. 
✓ Período en que se debe realizar el trabajo (inicio y término). 
✓ Alcance. 
✓ Monto y horas a invertir. 
✓ Personal que llevará a cabo los trabajos, precisando su cargo, en qué consiste su intervención y el tiempo 

en horas de su participación. 
✓ En su caso, otros aspectos que el ente público considere importante señalar. 

b) En su caso, el resultado del análisis y comparación de todas las propuestas de servicios presentadas por las 
firmas auditoras. 
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e) Manifestaciones por escrito de las firmas auditoras de que al efectuar el trabajo no caen en los supuestos 
mencionados en los numerales 29 y 30 de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del 
desempeño y remoción de firmas de auditores externos, por cada firma (incluida en el Listado de firmas 
auditoras elegibles), que este participando en el procedimiento en cuestión 

d) La opinión por escrito del OIC respecto del trabajo adicional (no es necesaria esta opinión para los trabajos 
que se deriven de una obligación técnica-normativa o por disposición legal). Para tal efecto, el ente público 
deberá remitirle al OIC toda la información que éste le solicite. 

139. Además, para cada vertiente: 

• Por obligatoriedad: 

✓ Disposición técnica-normativa o disposición legal. 
✓ Fecha límite para entregar el resultado del trabajo (Especificar si el trabajo adicional es por una sola vez, 

o con que periodicidad se requerirá). 

• Por requerimientos de terceros: 

✓ Solicitud emitida por autoridad. 
✓ Fecha límite para entregar el resultado del trabajo. 

• Por necesidades del ente público: 

✓ Justificación para realizar el trabajo adicional 
✓ Análisis de costo-beneficio (señalar la fecha o el periodo en que el ente público obtendrán los beneficios 

señalados en el análisis). 
✓ Pronunciamiento de la administración del ente público, de que el trabajo adicional no es factible realizarlo 

con personal del ente. 
✓ Fecha límite para entregar el resultado del trabajo. 

140. En caso de que la administración del ente público, considere que el trabajo adicional lo debe realizar la firma 
auditora que tenga designada, además deberá anexar el análisis de costo-beneficio que respalde este 
planteamiento. 

141. Una vez que el ente público obtenga por escrito la opinión favorable de la DGFPPF, continuará con el 
procedimiento de contratación, de conformidad a lo establecido en la LAASSP, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

142. La sujeción a estos requisitos se entiende sin perjuicio de las distintas disposiciones establecidas en la Ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y demás normatividad aplicable en la materia. 

143. Si por algún motivo el ente público no formaliza la contratación del trabajo adicional solicitado, o se posponga por 
tiempo indefinido, será requisito indispensable que el ente público lo notifique a la DGFPPF 

Ó--



144. Las erogaciones que la DGFPPF autorice por concepto de gastos de viaje para trabajos adicionales (alimentación 
y hospedaje) se sujetarán a las cuotas máximas diarias en territorio nacional autorizadas por la SHCP. 

145. Los gastos de viaje para transportación en avión se deberán ajustar a los precios de los vuelos comerciales de 
clase económica y las cuotas para transportación terrestre a las políticas establecidas por el ente público al 
respecto. 

146. Corresponderá al ente público comprobar que la firma auditora ejerció los conceptos de gastos de viaje 
autorizados, en caso contrario deberá solicitar los reembolsos respectivos. 



V 
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Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal 

No. De Oficio DGFPPF/212/lm /2022 

ING. ÁNGEL CARRIZALES LÓPEZ 
Director Ejecutivo 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Presente 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2022. 

Asunto: Dictaminación de los estados financieros 
presupuestarios del ejercicio 2022. 

De conformidad con el Plan Anual de Fiscalización del ejercicio 2023 de la Secretaría de la Función Pública, 
aprobado por ef Titular de la dependencia, con lo dispuesto en los artfculos-134 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 37, fracción X de la Ley Orgánica de la AdminístracicSn Pública Federa l; 6 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 306 y 307 del Reglamento de 1~ Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 4, 6, primer párrafo, fracción IV, apartado D, 11 y 51, fracción 1 ·del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 16 de abril de 2020, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de difusión el 16 de j ulio de 
2020; numerales 3 fracción XVI, 4, s, 6, 25 y 26 de los Lineamientos para la designación, éontrol, evaluación del 
desempeño y remoción de firmas de auditores externos, publicados en el DOF el 11 de octubre de 2018; 43 del 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales paía la realización del Proceso de Fiscalización. 
publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2020; y número l del Apartado 6 de los Términos de referencia para 
auditorías de los estados y la información financiera contable y presupuestaria para el ejercicio- 2022, le 
comunico a usted que -esta Dirección General designó a la firma De Anda, Torres, Gallardo y Cía. S.C. de R.L de 
C.V., para dictaminar los estados financieros presupuestarios del 1 de enero al 31 de diciembre. ambas fechas, de 
2022 en ese órgano desconcentrado. 

Sobre el particular, le solicito observar lo siguiente: 

l. Designar al servidor público que fungirá como enlace entre .ese órgano desconcentrado y la firma 
auditora designada, a efecto de que se establezcan mecanismos formales de coordinación y 
comunicación que aseguren el suministro oportuno de información y la pronta atención a los imprevistos 
que pudieran surgir durante el desarrollo de la auditoría, debiendo informar a esta Dirección General, 
mediante oficio, el nombre, cargo, teléfono y correo electrónico de dicho servidor público. 

2 

El servidor público designado como enlace deberá tener pleno conocimiento de la operac1on y 
funcionamiento de ese órgano desconcentrado y, en específico, de las áreas presupuestales. 

Permitir el acceso a la firma auditora designada y a su equipo de trabajo a las instalaciones de ese órgano 
desconcentrado y proporcionarles la información y documentación necesaria para la realización de la 
auditoría-señalada, así como también asignarles un espacio ñsico, preferentemente ubicado cerca de las 
áreas que van a ser sujetas de auditoría. 

3. Instruir a su personal a fin de adoptar las medidas necesarias para efectuar el cierre presupuesta! de 
manera oportuna, en virtud de que los estados financieros presupuestales con corte al 31 de diciembre / 

/¡ J de 2022 serán dictaminados por la firma auditora mencionada. / 1:~ 
~ ~ . 

Insurgentes Sur 1735, Cot Guada:upe Jnn, C.P. 01020, Alcaldía Álv¡,ro Obregcn, CDMX. Tel:.55 2000 3000 www.gob_m,c/sfp 



Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal 

No. De Oficio DGFPPF/272/ 7171 /2022 

4. Instruir a su personal para concertar con la firma auditora designada la formalización del documento a 
que se refieren los numerales 30 y 37 de los Términos de referencia para auditorías de los estados y la 
información financiera contable y presupuestaria, ejercicio 2022, a efecto de acordar la información y 
documentación necesaria para la auditoría y las fechas compromiso para su entrega, incluyendo la 
prog ramación de las fechas para la firma de los documentos vinculados a la auditoría, con el propósito de 
evitar incumplimientos en los plazos acordados tanto para la entrega de los informes como de los 
dictámenes. 

5. De conformidad con el artícu lo 72 fracción 11, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los auditores designados por esta Secretaría, cuentan con 
derechos exclusivos, razón por la que la contratación de los servicios que nos ocupan se debe efectuar 
mediante el procedimiento de adjudicación directa, en términos de lo dispuesto por los artículos 26 
fracción 111 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del Sector Público. (o en 
su caso, el artículo 42 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público) 

6, El monto máximo de honorarios para !a realización de la auditoría correspondiente al ejercicio 2022 se 
detalla en el cµadro de monto máximo de honorarios que se adjunta al presente oficio. El monto mínimo 
se determinará de conformidad con lo previsto en el artículo 47 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Dichos montos se incluirán en el respectivo contrato 
abierto de prestación de servicios. 

7 Conforme se establece en los números 29 y 30 los Lineamientos para la designación, control, evaluación 
del desempeño y remoción de firmas de auditores externos, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2018, el auditor deberá presentarle a esa entidad los escritos que se 
mencionan en los mismos y que se anexarán al contrato respectivo; escritos en los que, respectivamente, 
manifestará, bajo protesta de decir verdad, que satisface los requerimientos que se contienen en las 
fracciones del primero de !os numerales mencionados, así como también que no se encuentra ni se 
encontrará en ninguno de !os supuestos establecidos en el segundo de los numerales señalados, 
expresando que sí con posterioridad a la designación de la firma se actualiza alguno de los supuestos 
previstos en dicho numeral, la firma auditora lo comunicará a esta Dirección General dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de! mismo, para el efecto de que se 
determine lo conducente. 

8. Para efectos de que exista homogeneidad en la contratación de los servicios para la realización de la 
auditoría designada, se agradecerá g irar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de 
que esa entidad se ajuste al modelo de contrato abierto de prestación de servicios aprobado por esta 
Secretaría, el cual se podrá modificar para efecto de incorporar las particularidades de esa entidad. El 
modelo aludido podrá consultarse en la página de Internet de esta Secretaría: www.gob.mx/sfp, en la liga: 
btt.D..siLwww.gob,mx/sfo/documentos/audito.rlils:d~L:R.ª1{i.cnooio-publico-federal 

9. Es de señalar que forman parte integral del contrato abierto de prestación de servicios, lo siguiente: el 
anexo 1, que se refiere a los Términos de referencia para auditorías de los estados y la información 
financiera contable y presupuestaria, ejercicio 2022; el anexo 11, que se refie re a la propuesta de servicios 
presentada por la firma auditora designada que detalla el número y costo de las horas por etapa y 
productos de auditoría, así como la plantilla de personal; y el anexo 111, que deberá contener el monto de! 
contrato (monto máximo y m ínimo total de honoranos) y pagos parciales de honorarios, los cuales sey <;Pi untan al pn,sente oficio y se debe,án adju nt", tam blén, al contra<o =nclonado t\ 

Jn~urgentes Sur 1735, Col. Cuada!upe Jnn, C.P. 01020, Aicalaia Alvaro Obregón, CDMX. Te/: SS 2000 3000 www.gob.mx/sfp "' 

·:·!·;.··:1
• ~-~\~:_- _ ·::''--·_·1~ ·--.- -::· .... ~_-_,'·: _-_~- ?,~-~1,:, <~.: t.< --~~~~\;·;,~'.r: __ -/-/./-~~<:)<~-:~·-'. --~ : __ ~---:·_-:~-:-~ :,. ,~-~:-<·:: ·· ;,-_· ).,-_·; ,·-_/: ~: .... \·<·---.~--.. : ~ { ~~--:~--<;:: :·/~ ;_·-.:.>_: ·,-~,"~·: __ ~>-· :~.\-~·-: 
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FUNCION PUBLICA 

Subsecretaría de F'iscalización y Combate a la Corrupción 
Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal 

No. De Oficio DGFPPF/212/1111 /2022 

Los Términos de referencia aludidos podrán consultarse en la página de Internet de esta Secretaría, en la 
liga: httos:!(www.gob.mx!sfoldocumentoslaudrtorias-del-c;atrimonio-oublico-federal. 

10. Para fines de control de esta Secretaría, el contrato abierto de prestación de servicios formalizado se 
identificará con el número 257/22, el c ual se anotará en la parte superior derecha de todas sus hojas, y 
deberá proporcionarse un ejemplar firmado a la firma auditora designada y otro a esta Dirección General, 
no siendo necesario adjuntar el anexo l. En caso de requerirse la suscripción de convenios modificatorios, 
los mismos deberán remitirse igualmente a esta Unidad Administrativa. 

El ejemplar del contrato abierto de prestación de servicios antes señalado, deberá remitirse adj untando 
los escritos del auditor, conforme a lo que se establece en los numerales 29 y 30 de los Lineamientos para 
la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores externos, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018. 

11. Ese órgano desconcentrado deberá informar quincenalmente a esta Dirección General, el estado que 
guarda el proceso de formalización del contrato abierto de prestación de servicios y la fecha prevista ·para 
su suscripción. 

12 Instruir a su personal a ·efecto de que se verifique durante el desarrollo de la auditoría que la firma auditora 
designada realice los trabajos objeto de la misma, con la plantilla de personal contemplada en la 
propuesta de servicios presentada. 

Anexos: 

JOSÉ MIGUEL MACÍAS FERNÁNDEZ 

Propuesta de servicios presentada por la firma de auditores. 
Monto del Contrato y pagos parciales de honorarios. 

C.c.p Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción.- SFP.- Presente. 
Mtro. Christopher Valenzuela Ponce.° Comisario Público Propietario y Delegado del Sector Bienestar y 
Recursos Renovables.- SFP.- Presente. 
Lic. María de la Cruz Monserrat Zardain Borbolla.- Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro.:ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.­
Presente. · 
Lic. Víctor Manuel Muciño García.- Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales.- Pre~nte. 
C.P.C. Roberto Edgar Gallardo López.- Socio Director.- De Anda, Torres, Gallardo Y Cia. S.C. de R.L. de e.V.­
Presente. 

f\ / 11 _.. 
f ,P/JfS/~8 

Lr· ~\~ 
\nsurge;:;;;s sur 173.5, Col. cuadalupe !nn, C.P. 01020, Alc¡,ldia Alvaro Obr~ón, CDMX. Tet SS 2000 3000 www.gob.mx/sfp 
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FUNCION PUBLICA 

Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Dirección General de Fiscal ización del Patrimonio Público Federal 

No. De Oficio DGFPPF/212/ llll /2022 

r-··-

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

CONCEPTO CUOTA HORAS IMPORTE t¡-------•"-•---·-··-······-···· ··-, 
HORAS SOCIO 66 $ 53,658 ¡ 

$813 
HORAS SOCIO REPORTABLES 7 5 5,691 

HORAS EQUIPO DE AUDITORÍA 801 $362,853 
$453 

HORAS EQUIPO DE AUDITORÍA REP ---·-·'·---····j ___ '"__ 29 
----e---------

TOTAL 903 $435,339 

GASTOS DE VIAJE 

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS (No incluye el Impuesto al Valor 
Agregado) 

~ 

Insurgentes Sur 1735, Col. C'1a-:lalupe lnn, C.P. 0)020, Alcaldía Alvaro Obregón, CDMX, Tcl: 55 2000 3000 www.gob.m>:ísfp 
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FUNCION PUBLICA 

. Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal 

No. De Oficio DGFPPF/212/1111 /20'2:2. 

ANEXO 111 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE'DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

MONTO DEL CONTRATO 
(Asentar Monto Miximo y Mínimo Total de Honorarios}. 

Monto Máximo Total de Honorarios $ - ----- ---
Impuesto al Valor Agregado 

Monto Máximo del Contrato $ ---------

Monto Mínimo Total de Honorarios $ ________ _ 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Mínimo del Contrato $ ________ _ 

PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (IVA INCLUIDO) 

(Asentar fechas, porcentajes y cantidades a las que ascenderá el monto de los pagos previstos en la cláusula 
tercera del contrato abierto de prestadón de seNicios). 

E]emp/o: 

1 

l.- XX de diciembre de 2022 

2.- XX de marzo de 2023 

3.- XX de junio de 2023 

4.- Previa emisión por la SFP 
del oficio de liberación de fin iquito 

? / 

'fC?IJl¡s!Mtpf!' 
'i ~"'- ¡/'1 

20% 

50% 

20% 

10% 

$ 

$ (la suma de los pagos) 

'insurgentes sur 1735, Col. Guadalupe lnn, C.P. OJ020, · .-.-• . • .•. ;, Álvaro Obregón, CDMX. Tel: SS 2000 3000 www.gob.mx/sfp 
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EHTH08UCO: AOEIICIA IIACIOIIAL OESEOURIOAO ll!OUHR!Al Y DE PROTECCION AL MEDIO AIIOlflllE DEL SECTOR lltlJROCAIIOUROI 
EJERCICIO A AllllfTAR: »22 

PROPUESTA ECONÓMICA POR EJERCICIO 

DESGLOSE DE HORAS POR ETAPAS Y PRODUCTOS DE AUDITORIA Y SU COSTO 

FIRIIAOE hUDll'ORts EJtTERHOI: DE MID/1, TORRU.O~LLARDO Y CIA. 3.C. Of R.LDE C.V. 

....... ... =-,--,;:;., -· = ·-· ... ·- · 
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i i CODIGOS RHAIICIEROI O $ERl/1CIOI DEL IECTOR 
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§ P1lUllCAI Y lfR'IICIOI EIOl>A.Oé.! FEDERATIVA~ (1) 
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► € ~ e- ri l1j e- ¡; ~e-

w 
►~ :!l., g G' ~ i ►- ~ ► e D lf e !. ), !, i az 5- f t .S;; ª~ i- .H ª., a~ a- 32 !-j~ " " ji ~ " jgi ,: ¡:i z ~! ~ ~! j"' g u u if 1l u ~ ~! ! ., 

g 1 g !1 ~ !1 ~ 2~ !1 ~ !i ., .. ., ... 
il 1 ., .. !- ül~ 

., .. .,~ !! "'i! 15 ~! !l .. i! ., ¡¡ IS 

PllOPUmA, DE MEJORA m 

~ ....... 
~ 8_ >- !, !, 2 ij ;r ! !, 
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ANEXOII 
HOJA 1 DE 2 

IUIITOTAI.U 
11) 
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► 5 h ª ª¡ 

11 ¡ t .,., 

-

f 
g ,. 

SOCIO JO 12 " 6 ) j 1 2 7 2 2 2 _ __! _ 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 12 3l tJ IS 73 -OfRfHTfV/0 
19 11 11JPfRVLIOR 12 1 

=ARGADO 13 26 52 il 
AIJOITOR 1 e -~- _ ... 2!1 _____ ,! 

-T AUDITOR l lO m 4 
TOTAL ..1..t 141 'ª' 49 

COITO OE LAAIIIJIIORIA (IIJ 

SOáó' 
E<¡,dtAud. 

Gaoio.m1a1d 

t 3 2 1 s 4 J 2 
~ ) 3 1 lf ' J 5 
l 1 2 1 J J 2 o 

i----, 
11 1 1 1 o 1 2 o 

21 11. 9 5 T1 11 12 _ L, 
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FUNCION PUBLICA 
SECRETARiA DS lA ~UNCIÓN PÚ8L.I.LJ. 

ANEXOII 

HOJA2DE2 

SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACION Y COMBATE A LA CORRUPCION 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACION DEL PATRIMONIO PUBÜCO FEDERAL 

CÁLCULO DE HONORARIOS POR PARTE DE 1A DGFPPF 2022 

ENTE PÚBLICO: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Hrs. Propuestas 

t1nfomi'e:s iii'érismfrruiti 
~ ·--=-- ~- ·-
Operaciones Reportables 

Hrs. A disminuir 

Total de horas (2) 

Hrs. OpRep. 

% si Total de horas (3) 

Red. Hrs. Op Rep. (4} 

Hrs. Aut. Op. Rep 

Total de Hrs. A Aut (5) 

% Hrs. Socio 

Ajuste hrs. Socio 

Hrs. Base de Datos 

Horas Rev, Financiera 

Horas Op. Reportables 

'Total de horas 

Cuota por hora 

· Gastos de viaje 

~-----~ HORAS 
:::nrt :;;':i~-~~l~T/.t -. ~-- tfrrt~ rv? i ESTABLECioAs 

·•·« • • ENLA 

830 903 --------------73 ~ PROPUESTA 
2022 

7 29 

7 29 

66 801 

7 29 

4.2% 

o 

7 29 

73 830 

8% 

73 830 

-•<:l,:f~.:;~?i::i!>{J)/i/!f ;'.;,l:l~;~ ;~~~SJ\ii··•ti 
66 801 

7 29 

73 

813 

830 

453 

35 

36 

867 

36 

36 

903 

903 

•·J:otal]//} 

867 

36 

903 

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS $ 59,349 s 375,990 s 435.3) 
;__,,1 





MOORE 
DE ANDA. TORRES. GALLARDO Y CÍA 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 

LIC. NORMA MORENO ALANIS 
DIRECTORA DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRARTOS EN LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

PRESENTE 

En atención a su oficio de fecha 16 de diciembre de 2022, Yo, Roberto Edgar Gallardo López en mi carácter 
de representante legal de la empresa denominada De Anda, Torres, Gallardo y Cía. S.C. de R.L. de C.V., y en 
atención del numeral 7 de! oficio de designación Nº DGFPPF/ 212/ 1111 / 2022 de fecha 1 de noviembre de 
2022, remitimos para su consideración la siguiente información solicitada: 

• Acta Constitutiva y sus modificaciones certificadas ante fedatario público y previamente inscritas en 
el Reg istro Público de la Propiedad y de Comercio. 

• Poder notarial certificado ante fedatario público en el cual se otorgue al representante legal poder 
general para actos de administración o poder especial para suscribir contratos o convenios o bien 
para llevar a cabo todos los trámites derivados de procedimientos de contratación o adjud icación en 
el Gobierno Federal o su equivalente. 

• Identificación oficial vigente del representante o apoderado legal. 
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Constancia de institución financiera ( con una antigüedad no mayor a tres meses), sobre la existencia 

de cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya el número de cuenta con 11 
posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE), con 18 posiciones que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago. La cuenta deberá ser en 
pesos mexicanos. 

• Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses. 
• Opinión positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, de conformidad con el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación, emitido por el SAT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales a 
la fecha de emisión de la presente Notificación de adjudicación. 

• opinión positiva de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social de conformidad 
con el artículo 32-D del Cód igo Fiscal de la Federación, emitida por el IMSS, con antigüedad no 
mayor a 30 días naturales a la fecha de emisión de la presente Notificación de adjudicación. 

• Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, de 
conformidad con el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, emitida por el INFONAVIT, con 
antigüedad no mayor a 30 días naturales a la fecha de emisión de la presente Notificación de 
adjudicación. 

• Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, del artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Carta, bajo protesta de decir verdad del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
Presencia en las principales ciudades del mundo 

Bosque de Duraznos 61, piso 8-D. 

Bosques de las Lomas. CDMX, 11700. 

T. +52 (55) 52451005 

m sdat.com.mx 



MOORE 

• Escrito bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa 
(Mipymes). 

• Declaración de Integridad bajo protesta de decir verdad. 
• Formato de Acreditación. 
• Declaratorio referente al artículo 29 de los "Lineamientos para la Designación, Control y Eva luación 

de Desempeño de las Firmas de Auditores Externos. 
• Declaratorio íeferente al artículo 30 de los "Lineamientos para la Designación, Control y Eva luación 

de Desempeño de las Firmas de Auditores Externos. 

Sin más por el momento, reciban un cord ial saludo. 

C.P.C. ROBERT EDGAR LLARDO LÓPEZ 
REP ' sENTAN E LEGAL 

o·,\~ \/\/1=-I 

e l~-,q_{(;\-



MOORE 
DE ANDA. TORRES. GALLARDO Y CÍA. 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY 

Ciudad de México, 27 de diciembre de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Ucitatorios y Contratos 

Por este conducto me permito manifestar que conozco el contenido y alcance de los 
A rt ículos SO y 60 de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y, en cumplimiento de dichos preceptos, declaro bajo protesta de decir verdad, 
que mi representada, no se ubica dentro de alguno de los supuestos establecidos en los 
Artículos de referencia . 

Me doy por enterado que en caso de que la información anterior resulte falsa, será causa 
suficiente para que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial, Energía y de Protección 
al med io Ambiente se abstenga de firmar el contrato correspond iente. 

También me hago sabedor de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad 
ante Autoridad Pública d istinta a la Jud icial, según lo estab lece el Artículo 247, Fracción 
1, del Código Penal Federal. 

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
Presencio en los principales ciudades del mundo 

Bosque de Duraznos 61, piso 8-D. 

Bosques de las Lomas. CDMX, 11700. 

T.+S2 (55) 52451005 

msdat.com.m x 



MOORE 
DE ANDA. TORRES. GALLARDO Y CÍA. 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADM INISTRATIVAS 

Ciudad de México, 27 de diciembre de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 

Por este conducto me permito manifestar que conozco el contenido y alcance del 
Artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsab ilidades Administrativas por lo que 
declaro bajo protesta de decir verdad, que los socios y/o accionistas que integran la 
sociedad que represento, no se ubican dentro del supuesto establecido en la Fracción IX 
del Art ícu lo de referencia, por lo que no se material iza ningún conflicto de interés con la 
formalización del contrato. 

Me doy por enterado que en caso de que la información anterior resulte falsa, será causa 
suficiente para que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial, Energ ía y de Protección 
al medio Ambiente se abstenga de firmar el contrato correspond iente. 

También me hago sabedor de las penas en que incurren qu ienes declaran con falsedad 
ante Autoridad Pública distinta a la Judicial , según lo establece el Artículo 247, Fracción 
1, del Código Penal Federal. 

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
Presencio en los principales ciudades del mundo 

C.P.C. 

Bosque de Duraznos 61, piso 8-D. 

Bosques de las Lomas. CDMX, 11700. 

T.+52 (55) 52451005 

msdat.com.m x 



"FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD" 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 

MOORE 
DE ANDA. TORRES, GALLARDO Y CÍA 

Lugar y fecha de expedición: 27 de diciembre de 2022 

Yo Roberto Edqa r Gallardo Lóoez man ifiesto bajo protesta de decir verdad, que por m í 
mismo o a través de interpósita persona me abstendré de adoptar conductas para que 
los serv idores públicos de la ASEA induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, resultados del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás pa rtic ipa ntes 

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
Presencia en los principales ciudades del mundo 

C.P.C. rdo López 
Legal 

Bosque de Duraznos 61, p iso 8-D. 

Bosques de las Lomas. CDMX, 11700. 

T.+52 (55) 52451005 

msdat.com.mx 



MOORE 
.. MANIFESTACIÓN DE MIPYME" DE ANDA. TORRES. GALLARDO Y CÍA. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos M ateriales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 

Lugar y fecha de expedición: México, CDMX a 21 de diciembre 2022. 

21 de diciembre de 2022 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
ENERGÍA Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR H IDROCARBUROS 

Presente. 

Me refiero 2 12 contratación No. 257/2022 en el que mi representada , 12 empresa De Anda, Torres Gallardo y Cia. 
S.C. de R.L. de C.V. participa a t ravés de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 

Sobre e ! particul2r,y en los t érm inos de lo p revisto por los "lineamientos para fomentar la participación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes 
muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector Servic ios, cuenta 
con 40J7.l. empleados de planta reg istrados ant es e l I MSS y no cuenta con personas subcontratad2s (8) y que el 
monto de las ventas anuales de mi representada es de $83 903 693 obtenido en el ejerc icio fisca l 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi 
representada se encuentra en el r2ngo de un2 empresa pequeña, atendiendo a lo sigu iente: 

Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de Número de Rango de Monto de Ventas Tope 

Trabajadores Anuales (mdp) máximo 
(7) + (8) combinado* 

Micro Todas Hast2 70 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comerc io Desde 11 hasta 30 Desde $4.07 hasta $700 93 

Industria y Servicios Desde 17 h2sta 50 Desde $4.07 hasta $700 95 

Comercio Desde 37 hast2 100 
Desde $700.01 hasta $2S0 235 

Mediana Servicios Desde 57 hasta 700 

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.07 hasta $250 250 

"Tope Máximo combinado = ((Trabajadores) X 70% + (Ventas Anuales) X 90%) 

(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los punt os (7) y (8) 

(70) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula : 
Puntaje de la empresa= (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cua l debe ser 
igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi 
representada es ATG130312OPA empresa que proveerá de los servicios que integran mi oferta. 

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
Presencia en las principales ciudades del mundo 
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NOMBRES DE PERSONAS FÍSICAS DIFERENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

ANEXO l "FORMATO DE ACREDITACIÓN" 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 

MOORE 
DE ANDA. TORRES, GALLARDO Y CÍA. 

Lugar y fecha de expedición: 21 de diciembre 2022. 

Roberto Edgar Gallardo López, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que mí representada cuenta con facultades suficientes para comprometerse de conformidad con 
lo establecido en el artículo 48 fracción V del Reglamento de la ley de Adquisiciones Arrendamiento 
y Servicios del Sector Público. 

Así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la proposición para el presente 
procedimiento de adjudicación, a nombre y representación de: 

De Anda. Torres, Gallardo y Cia. S.C. de R.L de C.V .• 

REGISTRÓ FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ATG130312QPA 

CALLE Y NÚMERO: 
MUNICIPIO 
DELEGACIÓN: 

o 

ENTIDAD FEDERATIVA: 
CORREO 
ELECTRÓNICO: 

DOMICILIO FISCAL 

_B_O_S_Qc....U_E_D_E_D_U_R_A_Z_N_O_S_, _61-'-, _P_IS_O_B_-_D __ COLONIA: 

MIGUEL HIDALGO C.P.: 

CIUDAD DE MÉXICO TELÉFONO: ----------------
rga l la rdoíalmsda t.com.mx FAX: 

BOSQUES DE LAS LOMAS 

11700 

5552451005 

N/A 

SE AUTORIZA EXPRESAMENTE A LA ASEA PARA QUE TODAS LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN 
DURANTE EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN, COMO AQUÉLLAS QUE SEAN NECESARIAS 
DURANTE EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE REALICEN EN EL DOMICILIO Y/O CORREO 
ELECTRÓNICO SEÑALADO, BASTANDO EN EL CASO DEL CORREO ELECTRÓNICO PARA SU VALIDEZ, QUE LA ASEA 
OBTENGA EL ACUSE DE RECIBO. 

NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA EN LA NOTARÍA 
70758 

QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: ________ NÚMERO: 

LUGAR DE LA NOTARÍA: MÉXICO, DISTRITO FEDERAL FECHA: 

NOMBRE DEL NOTARIO: LIC. CARLOS ANTONIO MORALES MONTES DE OCA 
NUMERO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD: 

503396 

NOMBRE: 

NOMBRE: 

RELACIÓN DE SOCIOS 

 

 
 

FECHA: 

LUGAR: 

227 

25 DE FEBRERO 2013 

23 DE OCTUBRE 2013 

MÉXICO, 
FEDERAL. 

DIEZ MIL PESOS 

DIEZ MIL PESOS 

DISTRITO 

NOMBRE: 
--- .-------- - --DIEZ M ICPESOS _ _______ _ 

I 

NOMBRE: 

NOMBRE: 

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
Presencio en /os principales ciudades del mundo 

 

 

DIEZ MIL PESOS 

DIEZ MI L PESOS 
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NOMBRES  DE PERSONAS FÍSICAS DIFERENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

NOMBRE: 

NOMBRE: 

NOMBRE: 

OBJETO SOCIAL O 
ACTIV IDAD 
ECONÓM ICA PARA EL 
CASO DE PERSONAS 
FÍSICAS 

MOORE 

 DIEZ MIL PESOS 

 DIEZ MI L PESOS 

 DIEZ MIL PESOS 

l. LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, CON EL PROPÓSITO PRINCIPAL DE 
SATISFACER NECESIDADES IN DIVIDUALES Y COLECTIVAS DE LA SOCIEDAD EN 
GENERAL, PARA LO CUAL SE BASARÁ EN LOS INTERESES COMUNES DE SUS 
SOCIOS Y EN LOS PRINCIPIOS DE SOLIDARIDAD, ESFUERZO PROPIO Y AYUDA 
MUTUA DE ÉSTOS. LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE BIENES Y SERVICIOS 
SERÁN REALIZADAS PRINCIPAL Y BÁSICAMENTE POP. LOS SOCIOES, MEDIANTE 
TRABAJO PERSONAL, FÍSICO O INTELECTUAL; EVENTUALMENTE SE PODRÁN 
CONTRATAR TRABAJADORES, SEGÚN SE REQUIERA Y EN LOS TÉRMINOS QUE 
POSTERIORMENTE SE INDICAN. 

11. LA PP.ESTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS Y ASESORÍA EN DIRECCIÓN, 
GERENCIA, GESTIÓN, CAPACITACIÓN, VIGILANCIA, CONTROL, SUPERVISIÓN E 
INFORMACIÓN EN LAS MATERIAS ADMINISTRATIVA, FISCAL, EMPP. ESAP. !AL, 
JURÍDICA, CORPORATIVA, CONTABLE, FINANCIERA, ASISTENCIA TÉCN ICA, 
ECO/\lÓMICA, OP.GAN IZ.A.CIÓNA.L, TECNOLÓGICA Y EN MATERIA DE 
COMERCIALIZACIÓN, PUBLICIDAD Y PROPAGANDA, CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO AL PERSONAL D IRECTIVO, ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO, ASÍ 
COMO LA REALIZACIÓN O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE 
MERCADO Y LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE DIRECCIÓN, ADMINISTRATIVO Y 
TÉCN ICO QUE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES P.EQU!ERAN PARA EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, SIN QUE LO ANTERIOR LLEGASE A 
CONSTITUIR UNA RELACIÓN LABORAL SUBORDINADA ENTRE DICHAS 
PERSONAS Y EL PERSONAL ASIGNADO. 

111. PREPARACI ÓN, TRAMITACIÓN Y ATENCION DE ASUNTOS PROPIOS, RELATIVOS Y 
CONEXOS A LAS MATERIAS REFERIDAS Y QU E REQUIERAN DE DEFENSA 
JURÍDICA, EN VÍA ADMINISTRATIVA JUDICIAL ARBITRAL O CUALQUIERA OTRA 
QUE COP.P.ESPONDA 

IV. DIFUSIÓN, EDUCACIÓN, INSTRUCCIÓN, ADICIÓN , DISTRIBUCIÓN, PUBLICACIÓN 
Y CAPACITACIÓN POP. SI O POP. MEDIO DE OTRAS PERSONAS O INSTITUCIONES, 
DE LAS MATERIAS MENCIONADAS Y LAS DEMÁS QUE LES SEAN RELATIVAS, 
DER IVADAS O CONEXAS. 

V. ASESOR/A, CAPACITACIÓN, DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y GESTIÓN A PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES E INSTITUCIONES, PARA EL USOY DISFRUTE DE TODA CLASE 
DE DERECHOS INTELECTUALES, MARCAS PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, 
PERMISOS, CONCESIONES, EXPLOTACIONES Y APROVECHAMIENTOS. 

VI. LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS, LOS CUALES SE CITAN EN 
FO MP.A ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, A TODA CL<\SE DE PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES, Y ENTIDADES, TANTO NAICONALES COMO EXTRANJERAS, 
CELEBRANDO PARA TAL EFECTO LOS ACTOS, CONTRATOS O CONVENIOS 
N ECESAP.IOS. 

VII. LA PRODUCCIÓN DE SISTEMAS, MEDIOS, M ECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
QUE PERMITA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE DERIVEN O SEAN RELATIVOS, 
CONEXOS O SIMILARES .<\ LOS BIENES A LOS SERVICIOS DESCRITOS. 

VIII. LA CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE CONTRATOS Y REALIZACIÓN DE ACTOS 
JUP.IDICOS QUE PERMITAN O SEAN PROPIOS DE LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES RELACIONADOS OCN ESOS PROPÓSITOS. 

IX. LA ADQUISICION Y ENAJENACIÓN POP. CUALQUIER TÍTULO, ASÍ COMO EL USO, 
DISFRUTE Y EXPLOTACIÓN POP. SI O POP. MANDATARIO O COMISIONISTA, DE 
TODA CLASE DE DERECHOS INTELECTUALES, MARCAS, PATENTES, PERMISOS, 
CONCESIONES Y NOMBRES COMERCIALES QUE SEAN PROPIOS, RELATIVOS O ­
CONEXOS A LOS BIENES Y SERVICIOS QUE PRODUCIRÁ LA SOCIEDAD. 

X. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN, GERENCIALES, DE 
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE EMPRESAS INCLUYENDO LOS ASPECTOS 
JUP. IDICOS, TÉCNICOS, CONTABLES, ADMINISTRATIVOS DE INGERIERIA, 
PLANEACIÓN, INFORMÁTICA, MERCADOTECNIA, PUBLICIDAD, PROMOCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 



MOORE 

FABRICACIÓN, COMPRA, V ENTA, PROYECTOS Y PLANEACIÓN FINANCIERA, 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL Y EN GENERAL LA 

XI. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ,A.SISTENCIA TÉCNICA A EMPRESAS Y/O 
PARTICULARES, DE CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA EN QUE ESTA SE PRESTE. 

XII. AGRUPARSE LIBREMENTE EN FEDERACIONES, UNIONES O EN CUALQUIER OTRA 
FIGURA ASOCIATIVA. 

XIII .ESTABLECER EL FONDO Y LOS PLANES DE PREVISIÓN SOCIAL Y DE CARÁCTER 
EDUCATIVO Y CULTURAL QUE TIENDAN A CONSOLIDAR LA SOLIDARIDAD Y 
ELEVEN EL NIVEL CULTURAL, SOCIAL Y ECONÓMICO DE SUS SOCIOS. 

NUMERO DE ULTIMA REFORMA N/A 
NOTARÍA 
NÚMERO: 

CONSTITUTIVA: 
LUGAR DE LA NOTARÍA: 

NOMBRE DEL NOTARIO: 

NOMBRE DE APODERADO o 
REPRESENTANTE LEGAL: 

NÚMERO DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL 
CUAL SE ACREDITA SU PERSONAL!DAD Y 
FACULTADES: 

FECHA: 

JOSE ANTONIO DE ANTE TURATI 
JOSE CONCEPCIÓN DE ANDA SANCHEZ 
ROBERTO EDGAR GALL.A.RDO LÓPEZ 
JAIM E OMAR TORRES PEREZ 

44325 
NOTARÍA 
NÚMERO: 

200 

LUGAR DE LA NOTARÍA: MÉXICO, D ISTRITO FEDERAL FECHA: 08 DE DICIEMBRE 2016 

NOMBRE DEL NOTARIO: JULIAN REAL VÁZQU EZ 

De igual forma manifiesto a usted que asumo la responsabi lidad total para el caso en el que al 
proporcionar el serv icio, infrinja los derechos de terceros, sobre patentes, y ma rcas, o derechos de 
Autor y estoy de acuerdo con todo lo indicado en la convocatoria de este procedimiento. 

Asimismo, a criterio de !a ASEA, autorizo expresamente que las notificaciones que se practiquen 
durante los proced imientos de otorgamiento de prórrogas. aplicación de penas convencionales y 
deducciones al pago, así como rescisión administrativa del contrato, se lleven a cabo en el domicilio 
fiscal , o domicilio o correo electrónico que para el efecto manifiesto en el presente escrito. 

En el entendido de que las notificaciones que se practiquen vía correo electrónico a mi representada, 
acepto se consideren como legalmente practicadas, cuando la ASEA obtenga el aviso de recepción 
que genera automáticamente el sistema de correo electrónico con el que cuenta ésta última. 

ATENTAMENTE 

ROO LóPEZ, 

EGAL 



MOORE 
DE ANDA. TORRES, GALLARDO Y CÍA. 

MANIFESTACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 27 de diciembre de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
D irección General de Recursos Materiales y Servicios 
Di;ección de Procesos Licitatorios y Contratos 

Roberto Edaa r Gallardo Lóoez, man ifiesto que la documentación, propuesta técnica y 
económica que se acompañan al presen te procedimiento cumplen con lo siguiente: 

Que para los efectos de los artícu los 77 0 y 773 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica, así como el 773 y 776 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, los documentos q ue se entregan en nuestra proposición NO 
SON de naturaleza reserva da y/o confidencial. 

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
Presencia en las principales ciudades del mundo 

C.P.C. 

A TE NTAM E N TE 

o López 
1 

Bosque de Duraznos 61, piso 8-D. 
Bosques d e las Lomas. CDMX, 11700. 
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MOORE 
DE ANDA. TORRES. GALLARDO Y CÍA. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 

PRESENTE 

Roberto Edgar Gallardo Lóoez en mi carácter de representante legal de la empresa denominada De 
Anda, Torres, Gallardo y Cia. S.C. de R.L. de C.V., declaro bajo protesta de decir verdad, que mi 
representada, accionistas y/o asociados, se encuentran conforme a lo establecido en el numeral 29 
de los lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de 
auditores externos, publicados en el diario oficial de la federación el 11 de octubre de 2018, los cuales 
se enlistan a continuación: 

• Contar con la certificación expedida por los colegios o asociaciones de contadores públicos 
registrados y autorizados por la Secretaría de Educación Pública. 

• Poseer constancia o documento expedido anualmente por el colegio o asociación de 
contadores al que pertenezca, que compruebe su actualización profesional continua. 

• Tener autorización para emitir dictámenes o informes requeridos por diversas autoridades, 
en caso de que la Auditoría Externa requiera el cumplimiento de requisitos específicos 
establecidos por éstas7 

• No haber sido expulsado o suspendido en sus derechos como miembro del colegio o 
asociación profesional al que pertenezca. 

• No haber sido condenado, mediante sentencia firme, por delito patrimonial o doloso que 
haya ameritado pena corporal. 

• No tener antecedentes de suspensión o cancelación de alguna certificación o registro que 
requiera para fungir como Auditor Externo independiente, ya sea por causas imputables a su 
persona o que hayan tenido su origen en conductas dolosas o de mala fe. 

• No ser, ni haber sido, ni tener ofrecimiento para ser consejero o servidor público de nivel 
directivo del Ente Público auditado, su controladora o subsidiarias, asociadas o afiliadas, en 
el año inmediato anterior a aquel en el que esté prestando el servicio de Auditoría Externa al 

-------Ente Público. - -

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
Presencia en las principales ciudades del m undo 
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• No tener litigio con el Ente Público o con su controladora o subsidiarias, asociadas o afiliadas, 
y 

• Contar con un historial de crédito con una vigencia de expedición no mayor a 30 días 
naturales a la fecha de presentación del escrito, emitido conforme a la normatividad aplicable, 
que no muestre incumplimiento de obiígaciones con entidades financieras, sólo en el caso de 
que la Auditoría Externa se realice a Entes Públicos regu lados por autoridades del sistema 
financiero. 

Así mismo expreso mi tota l compromiso con la Dirección General de Auditorías Externas de 
proporcionar ia información que esta requiera para la verificación del cumplimiento al artículo antes 
referido. 

C.P.C. rdo López, 
egal 



MOORE 
DE ANDA. TORRES. GALLARDO Y CÍA. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre 2022. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 

PRESENTE 

Roberto Edgar Gallardo López en mi carácter de representante legal de la empresa denominada De 
Anda, Torres, Ga llardo y Cia. S.C. de R.L. de C.V., declaro bajo protesta de decir verdad, que mi 
representada, accionistas y/o asociados, no se encuentran, ni se encontrarán en los supuestos 
descritos en el numeral 30 de los "Lineamientos para la Designación, Control y Evaluación del 
Desempeño y Remoción de Firmas de Auditores Externos, publicados en el diario oficial de la 
federación el 11 de octubre de 2018, los cuales se en listan a continuación: 

l. Que el Auditor Externo, los socios o el personal de la Firma, sean o hayan sido, durante el 
año inmediato anterior a la designación en el Ente Público a auditar, su controladora, 
subsidiarias, asociadas o afil iadas: auditor, consejero, director general o empleado que 
ocupe un cargo dentro de los dos niveles jerárquicos inferiores a este último. 

11. Que el Aud itor Externo, los socios o personal de la Firma designada: 

a) Sean agentes de bolsa en ejercicio, o 
b) Desempeñen un empleo, ca rgo o comisión en algún Ente Público y sus funciones se 

relacionen con la revisión de declaraciones y/o dictámenes de carácter fiscal, 
determinación de contribuciones; otorgamiento de exenciones, concesiones o 
permisos, así como con la designación de contadores públicos para la prestación de 
servicios a Entes Públicos. 

111. Que la Firma, el Aud itor Externo, los socios o personal de la primera, o el cónyuge, 
concubina, concubina ria o dependiente económico de las personas físicas mencionadas: 

a) Mantengan con el Ente Público a auditar, su controladora, subsidiarias, asociadas o 
afiliadas, deudas por préstamos o créditos de cualquier naturaleza, salvo que se 
trate de adeudos por tarjeta de crédito; financiamientos para la compra de bienes 
de consumo duradero, y créditos hipotecarios, siempre y cuando sean otorgados en 
condiciones de mercado. 

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
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b) Tengan inversiones en acciones o títulos de deuda emitidos por el Ente Público a 
aud itar, su controladora, subsidiarias, asociadas o afiliadas, títulos de crédito que 
representen dichos va lores o derivados que los tengan como subyacente, sa lvo que 
se trate de depósitos a plazo fijo, incluyendo cert ificados de depósito retirables en 
días preestablecidos, aceptaciones bancarias o pagarés con rendimiento liquidabie 
al vencimiento, siempre y cuando éstos sean contratados en condiciones de 
meícado. Lo anteíior, no es aplicab le a la tenencia en acciones representativas del 
capital socia l de sociedades de inversión, y 

c) Hayan sido clientes o proveedores importantes del Ente Públ ico a auditar, su 
controladora, subsidiarias, asociadas o afiliadas, durante el año inmediato anterior 
a aquel en que pretendan prestar el servicio . Se considera que un cliente o 
proveedor es importante cua ndo sus ventas o, en su caso, compras al Ente Púb lico 
a auditar, su controladora, subsidiarias, asociadas o afi liadas, representen en su 
conjunto el veinte por ciento o más de sus ventas tot ales o, en su caso, compras 
tota les . 

IV. Que los ingresos que perciba la Firma provenientes del Ente Público a auditar, su 
controladora, subsidiarias, asociadas, afiliadas o las personas mora les que pertenezcan al 
mismo grupo empresa rial derivados de la prestación de sus servicios, representen en su 
conj unto el diez por ciento o más de los ingresos totales del despacho durante el año 
inmediato anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 

V. Que la Firma, el Auditor Externo, o los socios o personal de la misma, proporcionen o haya 
proporcionado al Ente Público aud itado, o a su controladora subsidiarias, asociadas, 
afil iadas, cualqu iera de los siguientes servicios: 

a) Preparación de la contabilidad, de los estados financieros, as í como de los datos que 
util icen como soport e para ela borar los mencionados estados financieros o alguna 
partida de éstos. 

b) Operación, directa o indirecta, de los sistemas de información financiera del Ente 
Público a auditar, o bien, adm inistración de su red local; Supervisión, diseño o 
implementación de los sistemas informáticos (hardware y software) que concentren 
los datos que soportan los estados financieros o generen información para la 
elaboración de éstos. 

c) Valuaciones, avalúos o estimaciones que en lo individual o en su conjunto sean 
re levantes para los est ados financieros dictaminados por el Auditor Externo, 
excepto aquellos relacionados con precios de transferencia para fines fiscales. Se 
considera que las valuaciones, ava lúos o estimaciones son relevantes para los 
estados financieros del Ente Público a auditar, cuando el monto de éstos, en lo 
individual o en su conjunto, representan el diez por ciento o más de sus activos 
totales, al cierre del ejercicio inmediato anterior en que se pretenda prestar dicho 

servicio. 
Admin istración, temporal o permanente, del Ente Púb lico. 



d) Auditoría interna relativa a estados financieros y controles contables. 
e) Reclutamiento y selección de personal para la ocupación del cargo de director 

general del Ente Público o de los dos niveles inmediatos inferiores a! de éste. 

MOORE 

f) Procedimientos contenciosos ante juzgados o tribunales o cuando el Auditor 
Externo, !a Firma, o algún socio o personal de la misma, cuente con un poder general 
con facultades de dominio, admin istración pleitos y cobranzas, otorgado por el Ente 
Público a auditar, y 

g) Cualquier otro que implique o pudíera generar un conflicto de interés con respecto 
al servicio de Auditoría Externa. 

VI. Que la Firma reciba ingresos del Ente Público a auditar, por concepto de servicios de 
asesoría y/o consultoría en cualquier materia, inclusive la fiscal, que puedan generar 
pérdida de independencia para la prestación de servicios de Auditoría Externa. En el caso 
de que la Firma designada obtenga la autorización para realizar el servicio a que se refiere 
ei párrafo anterior, el personal que realice dicho servicio deberá ser distinto del que efectúe 
!a Auditoría Externa. 

VII. Que el Aud itor Externo, cualquier socio de la Firma, o personal de la misma que participe 
en la auditoría, sea cónyuge o pariente consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado, 
o pariente civil en términos del Código Civil Federal, de algún servidor público que tenga 
intervención en la administración del Ente Público o de su controladora o subsidiarias, 
asociadas o afiliadas. 

VIII. Que los ingresos que deba percibir la Firma por la práctica de la Auditoría Externa dependan 
dei resultado de la misma o del éxito de cualquier operación realizada por el Ente Públ ico 
que tenga como sustent o los dictámenes y/o informes de la Auditoría Externa. 

IX. Que la Firma, el Auditor Externo o los socios o personal de la misma, reciban prebendas o 
cantídades ad icionales a los honorarios pactados en el contrato de prestación de servicios 
de Auditoría Externa . 

X. Que el Auditor Externo, algún socio o personal de la Firma de acuerdo con el colegio o 
asociación profesional al que pertenezcan, se ubique en alguna de las causales que incidan 
en la parcialidad de su juicio para expresar su opinión, previstas en las normas que regulan 
la actuación y ética profesional de la contaduría pública organizada y en los criterios que a 
este respecto emitan los organismos financieros internacionales. 

XI. Que la Firma haya celebrado contratos con el Ente Público para la prestación de servicios 
que sean adicionales a los previstos para la práctica de la Auditoría Externa, sin contar con 
la previa opinión de la DGFPPF, de acuerdo con lo señalado en el apartado respectivo de los 
Términos de Referencia, y 



XII. En los demás casos en que las disposiciones aplicables así lo determinen . 

ATENTAMENTE 

C.P.C. Robe o Edga Gallardo López, 
R resentante Legal 

MOORE 



NOMBRES  DE PERSONAS FÍSICAS DIFERENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

MOORE 
DE ANDA. TORRES, GALLARDO Y CÍA. 

S EA 
DíRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRI\TOS 

Verificación de Accionistas 

Antes de proceder a la firma del presente contrato, favor de revisar la lista de 
accionistas de! proveedor con el que se está firmado e l mismo, a fin de que la 
consultes y evites cualquier conflicto de interés: 

Núm. de Contrato: ( 257 /?O?? 

Nombre o Razón Social del proveedor Adjudicado: De Anda, Torres, Gallardo y Cia. S.C. de 
R.L. de C.V., 

No. LISTADO DE ACCIONISTAS 

1  

2 

3 

4 

5 

6  

7  

8  

Miembro de Moore Stephens lnternational Limited 
Presencia en los principales ciudades del mundo 

Bosque de Duraznos 61, piso 8-D. 

Bosques de las Lomas. CDMX, 11700. 

T.+52 (SS) 52451005 

msdat.com.m x 

1 
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